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I. ASISTENCIA. 
 

 -Asistieron los siguientes señores Diputa-
dos: (98) 
 
Acuña Cisternas, Mario 
Aguiló Melo, Sergio 
Alvarado Andrade, Claudio 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro 
Allamand Zavala, Andrés 
Allende Bussi, Isabel 
Arancibia Calderón, Armando 
Ascencio Mansilla, Gabriel 
Ávila Contreras, Nelson 
Aylwin Oyarzún, Mariana 
Balbontín Arteaga, Ignacio 
Bartolucci Johnston, Francisco 
Bayo Veloso, Francisco 
Bombal Otaegui, Carlos 
Caminondo Sáez, Carlos 
Cantero Ojeda, Carlos 
Cardemil Herrera, Alberto 
Ceroni Fuentes, Guillermo 
Coloma Correa, Juan Antonio 
Cornejo González, Aldo 
Correa De la Cerda, Sergio 
Cristi Marfil, María Angélica 
Chadwick Piñera, Andrés 
De la Maza Maillet, Iván 
Dupré Silva, Carlos 
Elgueta Barrientos, Sergio 
Elizalde Hevia, Ramón 
Encina Moriamez, Francisco 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano 
Espina Otero, Alberto 
Estévez Valencia, Jaime 
Ferrada Valenzuela, Luis Valentín 
Fuentealba Vildósola, Renán 
Gajardo Chacón, Rubén 
Galilea Vidaurre, José Antonio 
García García, René Manuel 
García Ruminot, José 
García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro 
Gutiérrez Román, Homero 
Hamuy Berr, Mario 
Hernández Saffirio, Miguel 

Hurtado Ruiz-Tagle, José María 
Jara Wolf, Octavio 
Jocelyn-Holt Letelier, Tomás 
Jürgensen Caesar, Harry 
Karelovic Vrandecic, Vicente 
Kuschel Silva, Carlos Ignacio 
Latorre Carmona, Juan Carlos 
Leay Morán, Cristián 
León Ramírez, Roberto 
Letelier Morel, Juan Pablo 
Letelier Norambuena, Felipe 
Martínez Labbé, Rosauro 
Martínez Ocamica, Gutenberg 
Masferrer Pellizzari, Juan 
Matthei Fornet, Evelyn 
Melero Abaroa, Patricio 
Montes Cisternas, Carlos 
Morales Morales, Sergio 
Munizaga Rodríguez, Eugenio 
Muñoz Aburto, Pedro 
Naranjo Ortiz, Jaime 
Navarro Brain, Alejandro 
Ojeda Uribe, Sergio 
Orpis Bouchón, Jaime 
Ortiz Novoa, José Miguel 
Palma Irarrázaval, Andrés 
Palma Irarrázaval, Joaquín 
Pérez Lobos, Aníbal 
Pérez Varela, Víctor 
Prokuriça Prokuriça, Baldo 
Rebolledo Leyton, Romy 
Reyes Alvarado, Víctor 
Ribera Neumann, Teodoro 
Rodríguez Cataldo, Claudio 
Saa Díaz, María Antonieta 
Sabag Castillo, Hosain 
Salas De la Fuente, Edmundo 
Seguel Molina, Rodolfo 
Silva Ortiz, Exequiel 
Solís Cabezas, Valentín 
Soria Macchiavello, Jorge 
Sota Barros, Vicente 
Taladriz García, Juan Enrique 
Tohá González, Isidoro 
Tuma Zedan, Eugenio 
Urrutia Ávila, Raúl 
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Urrutia Cárdenas, Salvador 
Valcarce Medina, Carlos 
Valenzuela Herrera, Felipe 
Vargas Lyng, Alfonso 
Vega Vera, Osvaldo 
Viera-Gallo Quesney, José Antonio 
Vilches Guzmán, Carlos 
Villegas González, Erick 
Villouta Concha, Edmundo 

Wörner Tapia, Martita 
Zambrano Opazo, Héctor 
 
 -Con permiso constitucional estuvieron 
ausentes los Diputados señores Arturo 
Longton, José Makluf y Ramón Pérez. 
 
 -Asistieron, además, el Ministro de Edu-
cación Pública, señor Sergio Molina, y los 
Senadores señores Jorge Lavandero y Enri-
que Larre. 
 
 



SESIÓN 46ª, EN MARTES 23 DE ENERO DE 1996 7

II. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
 -Se abrió la sesión a las 18 horas. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- En 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión. 
 
 

III. ACTAS. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- El 
acta de la sesión 43ª se declara aprobada. 
 
 

IV. CUENTA. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- El 
señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 
 
 El señor ZÚÑIGA (Prosecretario) da 
cuenta de los documentos recibidos en la 
Secretaría. 
 
 

V. TABLA. 
 
MEJORAMIENTO DE REMUNERACIONES 
AL PERSONAL NO DOCENTE (Primer trá-
mite constitucional). (Continuación). 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Co-
rresponde continuar, en primer trámite cons-
titucional, la discusión del proyecto de ley 
que establece normas y concede un aumento 
de remuneraciones para el personal no do-
cente de establecimientos educacionales que 
indica. 
 La iniciativa tiene urgencia calificada de 
“suma”, y por acuerdo de la Sala será despa-
chada hoy. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Ortiz. 
 
 El señor ORTIZ.- Señor Presidente, es-
pecialmente en la vida política, hay instantes 
de profunda reflexión en los cuales deben 

tomarse decisiones relevantes para uno. Es 
lo que sucede en el caso concreto y específi-
co de un importante sector de la educación 
chilena: los no docentes. 
 Tengo a la mano el texto oficial del pro-
yecto ingresado el 28 de julio de 1993, cuyo 
título dice lo siguiente: “Establece normas 
sobre personal no docente”. Es lo que apro-
bamos en esta misma Sala allá por abril o 
mayo de 1991, cuando estaba en tramitación 
legislativa el Estatuto Docente, que después 
se transformó en la ley Nº 19.070. 
 En esa ocasión, en esta Sala, con el apoyo 
de todos los parlamentarios de la época, me 
correspondió hacer una exposición en nombre 
de los cuarenta Diputados democrata-
cristianos del período 90-94, por cuanto se 
consideraba injusto estar legislando para los 
casi 134 mil profesores del sistema educa-
cional chileno y dejar fuera al sector de com-
plemento más importante del proceso educa-
cional de nuestra patria: los no docentes. 
 Debido a ello, expresamos nuestra preo-
cupación y solicitamos -lo cual después se 
reiteró por lo menos tres veces, mediante 
proyectos de acuerdo siempre aprobados por 
unanimidad- que se dictara el estatuto del no 
docente. Por eso, en el Presupuesto de la 
Nación de 1991 se estableció una cifra para 
otorgar una asignación a estos funcionarios 
de la educación, situación que se fue repi-
tiendo el 92, 93, 94 y 95. Pero el origen de 
esos fondos fue que ése era el comienzo 
para el estatuto del no docente. 
 ¿Y qué significaba eso? Que este impor-
tante sector de la educación chilena también 
tuviera acceso a perfeccionamiento gratuito, 
situación que había perdido el magisterio 
chileno; que tuviera el reconocimiento de la 
antigüedad a través de bienios; que el perso-
nal que se desempeñaba en establecimientos 
educacionales de difícil acceso tuviera una 
asignación por desempeño difícil; que, por 
otro lado, se estableciera un estatuto que 
fijara normas claras sobre 44 horas semana-
les de trabajo y quedara claramente estipu-
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lado en qué forma se concederían las vaca-
ciones de este personal. 
 Lamentablemente, por situaciones políti-
cas del momento, hubo un instante en que 
este proyecto fue aprobado en un 95 por 
ciento en la Comisión de Educación de la 
Corporación. 
 En la Sala, hay parlamentarios que hemos 
participado desde el primer momento de esta 
gran inquietud. Sin embargo, con mucha 
paciencia, pero especialmente con confianza 
en nosotros y en las autoridades de Gobier-
no, los dirigentes de los no docentes espera-
ron el cambio de gobierno -ya se sabía que 
había ganado con una gran votación el can-
didato de la época y actual Presidente de la 
República, don Eduardo Frei Ruiz-Tagle- a 
fin de que, mediante un par de indicaciones, 
se mejorara el proyecto. 
 Después de eso, cuando salió el Estatuto 
de Salud Municipal y se vio que había que 
reformar el Estatuto del Docente, las autori-
dades de Gobierno llegaron a la conclusión 
de que era imposible el tratamiento de un 
nuevo estatuto. 
 Injusto -quiero dejar constancia de ello 
en la Sala, en nombre de los actuales 37 
Diputados democratacristianos que confor-
mamos la bancada del 94 al 98-, porque éste 
es un sector que no sólo ha tenido paciencia, 
como lo dije hace un rato, sino que, además, 
ha creído en nosotros, pensando en que efec-
tivamente íbamos a responder a sus justas 
aspiraciones. 
 Por desgracia, después llegó una indica-
ción sustitutiva del Ejecutivo, la cual cambió 
prácticamente la totalidad del estatuto del no 
docente. 
 ¿Cuál fue la reacción de los 13 Diputados 
integrantes de la Comisión de Educación de 
esta Corporación, en este segundo período? 
Por unanimidad, rechazamos esa indicación 
sustitutiva, dado el deseo de seguir legislan-
do sobre el proyecto original.  
 Lamentablemente, nos dimos cuenta de 
que, debido a que la Constitución de 1980 

nos quitó casi todas las atribuciones que 
teníamos, no se aprobaría la iniciativa para 
los no docentes en el país. Como consecuen-
cia de lo anterior, se presentó un nuevo pro-
yecto. Quiero dejar claramente establecido 
en la Sala que esto se debió al esfuerzo y al 
trabajo de los 13 Diputados integrantes de la 
Comisión de Educación, quienes logramos 
demostrar que se debía aumentar el presu-
puesto original de 6.800.000 millones de 
pesos a 7.800.000 millones de pesos, recur-
sos que se establecen para 1996. 
 También quiero ser claro al decir que, 
lamentablemente, la educación chilena, res-
pecto de la cual todos estamos de acuerdo en 
que debe dársele prioridad en nuestro país, 
cuestión que se reitera cada cierto tiempo, se 
financia con algo que no es justo: la unidad 
de subvención educacional que se otorga en 
función de la asistencia y no de la matrícula. 
No puede ser posible que, por diferentes 
circunstancias, se cambie todo. Lo más fuer-
te como argumento es que, por un lado, te-
nemos gastos fijos y, por otro, ingresos va-
riables. Ésa es una transformación completa 
de la educación chilena. 
 Por eso, la gran duda que uno tiene en 
este instante es rechazar el proyecto y que 
sigan esperando los no docentes, dejando 
constancia de todas las indicaciones firma-
das por la mayor parte de los Diputados, o 
aprobar este proyecto, en espera de que haya 
una negociación en el Senado de la Repúbli-
ca, para que, en un tercer trámite, sea posi-
ble acceder a algunas de las peticiones de 
este importante gremio de nuestro país. 
 Esta tarde quiero hacer un llamado espe-
cial al señor Ministro de Educación, que me 
honro por estar sentado a su lado, para que 
plantee en el Gobierno la posibilidad del 
patrocinio de una indicación, con el objeto 
de que esta futura ley, que significa un au-
mento real y efectivo de las remuneraciones 
de los no docentes, rija con efecto retroacti-
vo, a contar del 1º de enero de este año y no 
después de promulgada, ya que este gremio 
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no es culpable de que se haya demorado la 
tramitación del proyecto. Por lo demás, ten-
go en mi mano el informe de la Comisión de 
Hacienda, que en la mañana dio a conocer el 
Diputado informante, donde figura oficial-
mente el planteamiento de la Dirección de 
Presupuestos, que señala que hay un finan-
ciamiento de 7.791 millones de pesos para 
1996. Aún más, desglosa los gastos cada 
seis meses, y fija un financiamiento de 3.341 
millones de pesos para el semestre que va 
desde enero a junio de este año. Por lo tanto, 
están considerados los recursos para finan-
ciar el gasto por este concepto desde el 1º de 
enero de este año.  
 Esta es la primera petición que hacemos 
al Ejecutivo a través del señor Ministro de 
Educación. 
 En segundo lugar, hemos presentado 
siete indicaciones, firmadas por muchísimos 
parlamentarios. Sabemos que sólo una de 
esas podría tratarse en la Sala, porque, aun-
que fue rechazada en la Comisión de Educa-
ción, se puede insistir en ella con las firmas 
de 30 señores Diputados en el momento de 
la votación. 
 Tiene que ver con las vacaciones; pero 
otros temas, especialmente los que se rela-
cionan con el ingreso y los no docentes de 
las corporaciones de educación y de salud -
alrededor de 55 municipalidades no están 
contempladas- también debieran ser objeto 
de indicaciones del Ejecutivo. 
 Por eso, en nombre de la bancada de la 
Democracia Cristiana, quiero expresar for-
malmente que esto no es lo que esperábamos 
para este gremio. Sin embargo, teniendo 
claro que no podemos volver a cometer el 
error de diciembre de 1993, vamos a votar 
favorablemente el proyecto en general; pero 
para la historia fidedigna de la ley, dejare-
mos estipulada nuestra disposición a acep-
tar, por lo menos, la retroactividad y, en 
segundo lugar, la integración de las corpora-
ciones. 
 He dicho. 

 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Bayo. 
 
 El señor BAYO.- Señor Presidente, de-
seo expresar mi preocupación por la forma 
en que abordamos el proyecto. No fue con-
secuente la excesiva calma con que el Ejecu-
tivo consideró la solución de los problemas 
de los no docentes en los inicios legislativos 
con el tratamiento excesivamente acelerado, 
según mi opinión, que se le ha dado en los 
últimos días. 
 La Sala escuchó de parte del Diputado 
señor Ortiz cómo comenzó la solución de los 
problemas de los no docentes. Quiero agregar 
que en el seno de la Comisión de Educación, 
cuando llegó el primer proyecto, se transfor-
mó en la ley Nº 19.070, la de los docentes, 
expresamos nuestra preocupación por no 
haber incorporado en ese cuerpo legal a los no 
docentes, por estimar que la extraordinaria 
labor que desarrollan los educadores no puede 
ser efectiva en plenitud sino con los funciona-
rios no docentes, que hacen posible que pue-
dan sembrar la semilla que cosechan nuestros 
hijos. Nuestra preocupación de los inicios de 
la iniciativa es mayor ahora -reitero- por la 
aceleración excesiva de su tramitación en las 
últimas semanas. 
 No es posible culpar de esto a la Consti-
tución de 1980. El Diputado señor Ortiz 
sabe que ni ella ni la Comisión de Educa-
ción, ni menos los no docentes, cuyas in-
quietudes compartimos, son responsables de 
que hoy legislemos de esta forma. 
 Recuerdo que a fines de 1995, por una-
nimidad de la Comisión de Educación, soli-
citamos al señor Ministro dividir el proyec-
to, frente a la posibilidad de no tener un 
instrumento acabado antes del receso, y tra-
mitar en forme separada el artículo 17, que 
dice relación con el otorgamiento de una 
subvención complementaria de 76 mil pesos 
dentro de quince días contados desde la pu-
blicación de la ley. ¿Con qué objeto? Con el 
objeto de que los treinta y tantos mil funcio-
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narios pudieran contar, por lo menos, con un 
anticipo de los fondos consignados en el 
presupuesto de la nación. Lo único que se 
pedía era desglosar la iniciativa y tratar una 
parte en forma separada, cuya tramitación 
nos comprometíamos a que fuera en un pla-
zo brevísimo. Personalmente, hasta hoy no 
encuentro la justificación a la no aceptación 
de esta petición unánime de la Comisión de 
Educación, la cual se preocupó de debatir in 
extenso el proyecto del Ejecutivo. 
 Compartimos las críticas del Diputado 
señor Ortiz, y por ello le introdujimos modi-
ficaciones. Hoy estimamos necesario incor-
porarle otras de mayor envergadura, relacio-
nadas con materias que, desgraciadamente, 
no fueron tratadas en la Comisión, y que por 
el hecho de no haber sido presentadas como 
indicaciones durante ese trámite, estamos 
impedidos de hacerlo hoy si no se cuenta 
con la unanimidad de la Sala. No lo hicimos 
porque las indicaciones del Ejecutivo, solici-
tadas por la Comisión, sólo llegaron el 11 de 
enero. Estamos a 23 y el trámite de “suma 
urgencia” nos impide presentarlas. 
 Trataremos que nuestras proposiciones 
sean acogidas en el Senado de la República, 
con el objeto de que alguna, siquiera, sea 
incorporada al proyecto y estos eficientes 
trabajadores, colaboradores insustituibles de 
la labor docente, puedan contar el día de 
mañana con un cuerpo legal que satisfaga 
sus aspiraciones. 
 Señor Presidente, por su intermedio, con-
cedo una interrupción al Diputado señor 
Maximiano Errázuriz. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Siem-
pre que sea para rectificar su punto de vista, 
como lo establece el Reglamento, tiene la 
palabra el Diputado señor Errázuriz. 
 
 El señor ERRÁZURIZ.- Señor Presi-
dente, sólo me asalta una duda y pido que 
me sea aclarada por el Diputado informante 
o por el señor Ministro. 

 El inciso segundo del artículo 9º dice: 
“Para determinar el monto mensual del au-
mento de remuneraciones establecido en el 
inciso anterior, los sostenedores de estable-
cimientos educacionales distribuirán los 
recursos recibidos mediante procedimientos 
que consideren los criterios señalados en el 
artículo 8º.” 
 Cuando se trata de establecimientos parti-
culares subvencionados, está muy claro 
quiénes son los sostenedores; pero cuando 
se trata de establecimientos municipaliza-
dos, ¿quién es el sostenedor? ¿Va a ser el 
alcalde, el que de manera unipersonal de-
terminará cómo calificar los cuatro elemen-
tos que se indican en el artículo 8º, para 
asignarles a determinados no docentes una 
remuneración, y a otros una distinta? ¿O 
será la municipalidad, entendiendo por tal el 
alcalde y el concejo municipal? Este punto 
no está claro y me preocupa que quede en-
tregado exclusivamente a la discrecionalidad 
del alcalde. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Recu-
pera el uso de la palabra el Diputado señor 
Bayo. 
 
 El señor BAYO.- Señor Presidente, ter-
mino reiterando que las indicaciones que 
hemos redactado los Diputados señores 
Claudio Rodríguez, Presidente de la Comi-
sión; Solís, Valcarce y quien habla, que esti-
mamos sumamente importantes para mejorar 
el proyecto, las haremos llegar al Senado de 
la República, con el objeto de que se mejore 
y perfeccione este instrumento, el cual, pro-
ducto de la manera en que lo estamos tra-
tando, no saldrá de la Cámara en la forma 
que muchos hubiésemos querido. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Carlos Montes. 
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 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
por lo dicho por los colegas que me antece-
dieron en el uso de la palabra, está bastante 
clara la difícil situación de los no docentes. 
Se trata de un sector de trabajadores de la 
educación que perciben salarios muy bajos; 
muchos de ellos ganan el mínimo, en condi-
ciones de trabajo bastante inadecuadas.  
 Es frecuente encontrar no docentes sin 
los implementos básicos para trabajar y con 
funciones muy poco claras. Muchas veces, 
se tienen que hacer cargo de los alumnos en 
los cursos; llevar a los que se accidentan, 
por ejemplo, a los hospitales. Los no docen-
tes trabajan horas extras y por lo general 
éstas no son consideradas; tienen poca orga-
nización porque temen perder su trabajo. 
 El proyecto asume, en algún grado, la 
situación que se arrastra por muchos años, y 
propone una línea, en primer lugar, de incre-
mento de remuneraciones y un bono espe-
cial, y un conjunto de normas para regular 
las condiciones de empleo. 
 Quiero reflexionar sobre cuatro cuestio-
nes. En primer lugar, sobre el tema más glo-
bal de la discusión entre estatuto versus con-
trato privado. En segundo lugar, si ésta es 
una forma pertinente de enfrentar los pro-
blemas de las escuelas. En tercer lugar, si el 
sistema de financiamiento es el más ade-
cuado o no. Y finalmente, si esta relación es 
razonable para los colegios particulares sub-
vencionados. 
 En relación con el primer tema, creo que 
todos tenemos claro que los recursos huma-
nos son claves en el proceso de moderniza-
ción del Estado. Es decisivo el recurso 
humano. Podrá haber mucha tecnología mo-
derna, muchos diseños de procedimientos, 
pero si no hay recursos humanos en condi-
ciones de asumir un Estado moderno, no 
vamos a tener Estado moderno.  
 Creo también que existe consenso nacio-
nal en que hay que modificar las relaciones 
del sector público. Hay problemas en el sec-
tor público, de distinta naturaleza: remune-

raciones muy bajas y rígidas, remuneracio-
nes según planta y escalafón, y no según el 
mérito del desempeño; una gran indefinición 
de meta de gestión, ausencia real de indica-
dores de desempeño, inoperancia de las eva-
luaciones del personal; faltan estímulos, 
premios; las relaciones laborales son jerár-
quicas y escasamente participativas; no hay 
concepto de recursos humanos ni fórmula de 
negociación colectiva o individual. Todo 
está muy centralizado; casi todas las varia-
bles relevantes son muy centralizadas. No 
hay programas de capacitación suficiente-
mente significativos. Todo es parte de cierta 
pérdida de prestigio social de la función 
pública. 
 Frente a esta situación, existe la tenden-
cia a decir que los estatutos son malos y que 
el Código del Trabajo es la solución. Este es 
el planteamiento en todos los proyectos de 
esta naturaleza por parte de la Oposición. La 
solución a todos estos problemas es aplicar 
el Código del Trabajo; no digo homogénea-
mente. Creo que hay distintas formas de 
aproximarse. 
 El alcalde señor Ravinet, presidente de la 
Asociación de Municipalidades, hace dos 
domingos, ha dicho a través de “El Mercu-
rio” que él está por eliminar todos los estatu-
tos, el docente, el de atención primaria, el de 
los empleados municipales, el del sector 
público en general. 
 En mi opinión, el debate recién ha empe-
zado. Es una gran simplificación pensar que 
el miedo a ser despedido es muy potenciador 
de la función pública. Creo que los no do-
centes podrán decir qué ha significado el 
Código del Trabajo para ellos, porque están 
desde 1981 con él. O sea, lo que se propone 
hoy como solución es algo que se ha venido 
aplicando por bastantes años. 
 Las remuneraciones son bajas, no hay 
capacitación; no se genera la capacidad de 
negociación en los marcos actuales. Ade-
más, existe una tremenda desigualdad entre 
los municipios; no son homogéneos. Tam-
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poco ha habido situación de huelgas ni de 
negociaciones colectivas. 
 Quiero leer lo que dice el señor Michel 
Crozier, a quien le pidieron que hiciera un 
análisis sobre cómo reformar el Estado en 
Suecia, Estados Unidos y Japón. También 
podría leer algunas referencias de un estudio 
de la OIT sobre el mismo tema en otros siete 
países industrializados. 
 Dice el señor Crozier: “todas las tentati-
vas de control y estímulo del personal por 
medio de una reforma global de los estatutos 
inspirada por una idea modernista tomada 
del sector privado igualmente han fracasa-
do.” 
 Continúa: “y de manera contraria a nues-
tras expectativas, las fórmulas de interés y 
participación menos formales pero sistemáti-
cas, como los controles de calidad, encuen-
tran poco eco.” Agrega: “Se percibe un nue-
vo período de reflexión muy marcado y es-
fuerzos considerables para desarrollar una 
concepción nueva del liderazgo e innova-
ción en materia administrativa. Aparecen 
fórmulas nuevas de capacitación mucho más 
eficaces en torno de estas nuevas ideas así 
como valoraciones más matizadas y acredi-
tadas de las calidades indispensables de los 
dirigentes reformadores respecto a que la 
administración pública del mañana requiere 
con urgente necesidad.” 
 El problema es mucho más de fondo que 
decir que los trabajadores tienen miedo a ser 
despedidos con el Código del Trabajo y por 
eso van a rendir mucho más. El problema 
del sector público es de cómo incorporamos 
la innovación en las relaciones laborales y 
de la forma de insertarse en el sector públi-
co; de cómo incorporamos formas que per-
mitan lograr una mayor productividad y una 
mayor calidad en la atención al público; de 
cómo logramos que salgan del sistema aque-
llos que hacen mal o que no cumplen con su 
función.  
 En definitiva, necesitamos un sistema de 
relaciones laborales mucho más flexible y 

más enriquecido. Esto es, discutir cómo 
vamos a generar un estatuto jurídico ade-
cuado a la función pública, pues la simple 
aplicación mecánica del estatuto privado no 
resuelve el problema. 
 En segundo lugar, y específicamente 
sobre el proyecto en discusión, hay que for-
talecer las direcciones de los colegios y dar 
mayor capacidad de decisión en las escuelas. 
En esto son muy importantes los no docen-
tes que cumplen funciones docentes, tales 
como sicólogos, cientistas sociales, muy 
ligados a la función educativa misma, y 
otras más de apoyo a las labores administra-
tivas o auxiliares. Aquí ellos son de gran 
importancia. Pero si vamos a tener dentro de 
los colegios un estatuto jurídico para los 
docentes y otro para los no docentes, con 
dinámica de resolución distinta, una que va 
a provenir de un estatuto nacional y otra de 
uno local, en lugar de mejorar la posibilidad 
de gestar y de dirigir adecuadamente las 
escuelas la va a complicar, porque lo que 
importa en los colegios es que haya una 
mejor educación y lo que importa en rela-
ción con los no docentes es cómo ellos apor-
tan a una mejor educación. 
 En tercer lugar, quiero hacer una rápida 
reflexión sobre el sistema de financiamiento. 
Estamos creando muchas subvenciones para 
diversos objetivos y, en definitiva, no esta-
mos generando un sistema de financiamien-
to que dé más responsabilidad a los munici-
pios en la educación. Tiene que haber una 
efectiva responsabilidad de los municipios 
en la gestión de la educación. Aquí se discu-
te si entra o no el personal de las corpora-
ciones. Si los municipios deben tener un 
sistema de financiamiento que los haga res-
ponsables, porque no puede ser que haya 
corporaciones con 150 ó 160 funcionarios y 
otras con 3. O sea, se requiere que haya un 
sistema de financiamiento, de decisión, de 
evaluación y de control que lo haga más 
plenamente responsable, porque estos recur-
sos son para mejorar la educación y no po-
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demos pensar en el tutelaje y en el paterna-
lismo desde arriba hacia abajo. Tiene que 
haber un esquema de financiamiento que 
exija esa responsabilidad. 
 Aquí debemos discutir si los municipios 
están en condiciones de asumir la salud y la 
educación. Yo me he convencido de que la 
salud hay que entregarla a nivel regional y 
especializar a los municipios en educación 
para que cumplan bien esta función. Por 
muchas otras razones creo que la salud po-
dría ser orquestada y coordinada de mejor 
forma a nivel regional. En materia de finan-
ciamiento este es un punto que está pendien-
te en el Ministerio; el cómo hacer un sistema 
de financiamiento que tenga que ver con el 
tamaño de los colegios, con la obligación de 
cumplir ciertos objetivos, según el tamaño, y 
no este tutelaje, separado en diez o quince 
aspectos y objetivos. 
 Finalmente, y un último tema de re-
flexión es el relacionado con el sector parti-
cular subvencionado. Aquí se le va a entre-
gar al sector particular recursos para sus 
funcionarios no docentes y se le impone 
ciertas sanciones si no los destinan al objeti-
vo de la ley. 
 Por otro lado, de una vez por todas tene-
mos que clarificar la relación del sector par-
ticular con el Estado.  En la discusión del 
Estatuto Docente señalamos la importancia 
de que hubiera una relación contractual del 
Estado con los colegios particulares subven-
cionados, en que aquél proporcione los re-
cursos y éstos cumplan determinados objeti-
vos, tanto educativos como también respecto 
de sus trabajadores, de suerte que el incum-
plimiento acarree la no entrega de recursos. 
Hoy tenemos a un sector que para algunas 
cosas depende del Estado y para otras se 
considera muy autónomo, pero la verdad es 
que con el sector particular tenemos una dis-
cusión pendiente. 
 Termino, señalando que votaré favora-
blemente en general, por lo que implica en 
ingresos para los trabajadores no docentes, 

incrementa las remuneraciones y genera un 
bono. El resto debe ser objeto de una refle-
xión mayor. 
 Al igual que el Diputado señor Bayo 
pienso que aquí debiéramos haber incor-
porado a los no docentes dentro del Estatuto 
Docente, porque era una solución que homo-
logaba las situaciones con todo el mejora-
miento y perfeccionamiento que debe tener 
el Estatuto. No podemos caer en la simplifi-
cación del Código del Trabajo para exten-
derlo hacia la función pública. La moderni-
zación de la relación laboral en el sector 
público es todavía un debate pendiente que 
requiere de mucha reflexión y no de simpli-
ficación. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Orpis. 
 
 El señor ORPIS.- Señor Presidente, tal 
como lo han planteado parlamentarios que 
me antecedieron en el uso de la palabra, la 
historia de esta iniciativa legal es bastante 
larga. En el intertanto en que se ha discuti-
do, en el debate público ha existido una serie 
de cuestionamientos que han contribuido a 
que se alargue. Pero creo que es bienvenida, 
sin perjuicio de que haya afectados, sin ir al 
caso particular y considerando que los no 
docentes tienen bajas remuneraciones, tal 
como lo planteaba el Diputado señor Mon-
tes, esta reflexión va mucho más allá que el 
proyecto en particular. Más bien debería 
apuntar hacia cómo vamos a organizar el 
sistema educacional, y al hablar de éste, 
también lo vinculamos al municipal y la 
reflexión abarca, asimismo, al sector públi-
co. 
 Desde que se presentó el proyecto primi-
tivo advierto una tendencia en el sector pú-
blico, en este Estatuto y en el Estatuto Do-
cente, a una mayor flexibilidad, a la con-
solidación de la descentralización y la exis-
tencia de una mayor autonomía. 
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 Aquí se discuten tres proyectos en para-
lelo, desde el momento en que se vinculan 
con el estatuto de los funcionarios. El pro-
yecto en discusión lo rigidiza en función del 
estatuto jurídico que hoy los rige y no del 
primitivo; pero, paralelamente en la Comi-
sión de Obras Públicas, se discute otra ini-
ciativa que es exactamente al revés; es decir, 
cómo flexibilizar el estatuto de los funciona-
rios públicos, en forma específica en el Mi-
nisterio de Obras Públicas. Por su parte, en 
el Senado se discute otro proyecto relacio-
nado con aduanas. 
 En síntesis, advierto que la tendencia 
existente se dirige no hacia una mayor rigi-
dización ni centralización, sino, en general, 
hacia mayores grados de flexibilidad en la 
Administración Pública. 
 Por lo tanto, esto no es un tema menor. 
Habría sido importante habernos dado más 
tiempo para evaluar qué ha ocurrido con el 
Estatuto Docente y con el de atención pri-
maria, pero no me parece que la tendencia 
deba ser terminar con un estatuto para cada 
función pública, porque al final esto se 
transformaría en una anarquía en que para 
cada función y trabajo tengamos un estatuto 
jurídico distinto. 
 En materias tan importantes como son las 
relaciones laborales en el sector público, en el 
sector docente, debería existir coherencia, y al 
final, optar por una política o una estrategia 
determinada. Tengo la impresión de que lo que 
se plantea hoy es el mal menor y fruto de una 
transacción, un mal menor en términos de no 
insistir en el proyecto primitivo que establecía 
un estatuto a nivel nacional, cuyos efectos han 
demostrado que no es el mejor, pero tampoco 
mantener las actuales normas vigentes, sino 
llegar a un punto intermedio. Es decir, si tuviera 
que calificar el proyecto, lo haría en términos 
híbridos, que no obedecen a una concepción. 
Vamos a pasar de una negociación de un esta-
tuto a nivel nacional a uno a nivel local. Creo 
que debería ser motivo de una reflexión bastan-
te mayor la organización definitiva del sector.  

 Por eso, me preocupa que, existiendo una 
tendencia hacia mayores grados de descen-
tralización, de autonomía y de flexibilidad, 
avancemos en sentido contrario. Quizás la 
debilidad de los no docentes era no tener la 
facultad de negociar colectivamente, es de-
cir, tenían una potestad muy limitada en 
cuanto a las posibilidades de negociar sus 
propias remuneraciones. Pero, indudable-
mente, el tener una definición significa te-
nerla con todas sus consecuencias. Por eso, a 
lo menos en parte del proyecto se amplía la 
negociación colectiva. Pero ello debería 
incluso extenderse eventualmente al sector 
municipal. 
 Entiendo la razón de establecer un prece-
dente en este caso, pero me preocupa que se 
creen precedentes relativos al concepto de 
subvención; que empecemos a legislar, en 
forma más reiterada, para que las subvencio-
nes, como concepto, vayan destinadas a 
fines específicos. Entiendo que las razones 
para asegurar al menos dos años para los no 
docentes se refiere a que el aumento de sub-
vención se destinará al aumento de remune-
raciones, pero me preocupa lo más perma-
nente, porque, en definitiva, el sentar prece-
dentes en el sentido de que la subvención se 
destine a fines específicos significará que las 
unidades educativas y que los sostenedores 
cada vez tendrán menos autonomía para 
tomar sus propias decisiones. Por lo tanto, 
tendremos subvención para aumentar remu-
neraciones, después habrá otra subvención 
especial, por otro concepto, y así sucesiva-
mente; es decir, eliminando el concepto de 
que la subvención es un concepto global y 
las entidades o los sostenedores son autó-
nomos para administrarlas de acuerdo a sus 
criterios. 
 Desde mi punto de vista, el final del pro-
ceso no debería ser muchas veces el fijarnos 
en estas situaciones, sino más bien evaluarlo 
por los resultados, sobre todo en el tema de 
la subvención como concepto. Indudable-
mente, preferiría normas que se han estable-
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cido en otros cuerpos legales, como premiar 
los buenos desempeños, estimular los esta-
blecimientos que así lo hagan y, obviamen-
te, darles más poder para que exista un con-
trapeso de quienes trabajan en el lugar. 
 No quiero alargarme más en mi interven-
ción, pero me gustaría tener una mejor eva-
luación de la organización del sector, sobre 
todo, porque en el último tiempo ha habido 
cambios muy radicales que, partiendo de 
situaciones muy rígidas y centralizadas, la 
tendencia actual de la Administración Públi-
ca es dotar de un mayor grado de flexibili-
dad y de autonomía, tal como se ha demos-
trado en tres proyectos distintos que se tra-
mitan en el Congreso. Pero me temo que 
este proyecto, tanto en lo que se refiere a las 
subvenciones como a las normas relativas 
no al aumento de remuneraciones, sino al 
estatuto laboral, lejos de flexibilizar tiende a 
rigidizar lo que deberían ser unidades más 
autónomas que deberían funcionar con ma-
yor grado de flexibilidad. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra la Diputada señorita Saa. 
 
 La señorita SAA (doña María Antonie-
ta).- Señor Presidente, desde distintos aspec-
tos, mis colegas han expresado su preocupa-
ción frente al proyecto que mejora las remu-
neraciones del personal no docente. 
 Quiero sumarme a ellas y en especial a 
las reflexiones del Diputado señor Montes, 
en lo que significa el sector del Estado en 
relación con sus trabajadores y a la necesi-
dad de adoptar criterios más profundos en 
torno al problema de los trabajadores del 
Estado. 
 Hoy nos encontramos ante un sector de 
trabajadores muy determinado e injustamen-
te rezagado, porque son parte del sistema 
educativo municipal y debieron haber sido 
considerados en el Estatuto Docente. 

 Hubo dificultades para que fueran consi-
derados. No fue sólo una omisión legislativa o 
del Ejecutivo: el Colegio de Profesores dio 
razones para no incorporarlos. A mi juicio, su 
labor tiene que ver con la función educativa, 
aunque sea más indirectamente que otras. 
 En la tramitación de la modificación del 
Estatuto Docente, algunos fuimos partidarios 
de que los no docentes recibieran la asigna-
ción de desempeño que se daba al estable-
cimiento educacional. Sin embargo, el Cole-
gio de Profesores también se opuso a eso y no 
logramos que participaran de dicha asig-
nación. 
 Los no docentes, que constituyen un sec-
tor significativo de los trabajadores munici-
pales, han sido injustamente rezagados, 
hecho que este proyecto intenta corregir. 
Mediante el aumento de sus remuneracio-
nes, se responde a las aspiraciones del sec-
tor, pero, desde el punto de vista de las rela-
ciones laborales, no queda clara una homo-
geneidad para éste. 
 Si bien solucionamos algunos problemas, 
otros quedan pendientes, por no homogenei-
zar al sector. 
 Un ejemplo de ello es el caso de los tra-
bajadores no docentes de las corporaciones 
municipales, que, por las características de 
corporaciones privadas sin fines de lucro, 
quedarán con relaciones laborales diferentes 
a las de los dependientes de los DEM. Lo 
mismo ocurrirá con los no docentes que 
trabajan en los DEM, quienes quedarán sin 
ninguna claridad y más bien aislados en sus 
relaciones laborales. 
 Es un tema que nos preocupa y debería-
mos estudiar cómo asumirlo. 
 En mi opinión, hay algunos avances im-
portantes, pero necesitan estar dentro de la 
reflexión general que debemos hacer, y la 
echo de menos tanto a nivel del Ejecutivo 
como del Legislativo, respecto de los traba-
jadores del Estado: ¿Qué eficacia tiene esta 
descentralización? 
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 Pienso que facultar a los municipios para 
que los concejos tomen el acuerdo -importa 
dejarlo claro, porque un colega lo preguntó- 
es un desafío para aquéllos, en cuanto a es-
tablecer estos estatutos a nivel local. Este 
aspecto tiene importancia -habría que ver 
sus resultados- en términos de descentraliza-
ción, además de acoger la aspiración muni-
cipal de no tener que regirse por estatutos 
generales que rigidizan la relación de los 
municipios con sus trabajadores. 
 Es un desafío relevante asegurar a los 
trabajadores la posibilidad de formar asocia-
ciones de funcionarios, de acuerdo con las 
disposiciones de la ley Nº 19.296, lo que 
puede significar un buen aprendizaje, en 
términos de fijar estas plantas municipales, y 
abordar el problema de los no docentes des-
de una perspectiva local. 
 En general, el PPD votará favorablemen-
te el proyecto. Sin embargo, por haber sido 
éste calificado con urgencia de “suma”, no 
se han podido formular indicaciones en la 
Cámara, pero hablaremos con nuestros Se-
nadores para que presenten las tendientes a 
corregir estas situaciones discriminatorias 
con respecto a los trabajadores de las corpo-
raciones de educación de los municipios, 
para que ese personal no docente pueda op-
tar por no negociar colectivamente y man-
tenga vigente los beneficios económicos 
derivados de sus contratos, debidamente 
reajustados en conformidad con la variación 
que experimente el IPC. Además, insistire-
mos en la indicación propuesta por el Dipu-
tado señor Felipe Valenzuela. 
 Esperamos que tengan acogida y sean 
compatibles con la actual normativa. En todo 
caso, en el Senado debemos buscar la manera 
de perfeccionar el proyecto para hacer justicia 
a las sentidas aspiraciones de estos traba-
jadores y legislar en beneficio de los emplea-
dos del Estado, de los cuales forman parte. 
 Me sumo a la petición de los colegas, en 
el sentido de que el aumento de las remune-
raciones y esta ley rija a partir del 1º de ene-

ro de 1996, de manera que no afecte los 
intereses y las justas compensaciones de este 
sector tan postergado. 
 Por último, en la Comisión de Educación 
analizamos el caso de los no docentes profe-
sionales -algo señalé, pero quiero profundi-
zar-, que no actúan sólo en un colegio. En la 
Comisión hubo un avance, porque amplia-
mos el campo del concepto del profesional 
no docente, sin enumerar taxativamente el 
relativo a algunas profesiones, ya que otras 
podían quedar fuera de este ámbito. Ade-
más, la amplitud también dependerá de los 
planes educacionales de cada municipio. 
 Sin embargo, la labor de muchos profe-
sionales no docentes no está radicada en un 
colegio. Hay muchos que realizan tareas 
para todos los establecimientos, los cuales 
estarían quedando fuera de la posibilidad de 
estos contratos “negociados” por estas aso-
ciaciones gremiales. 
 Nos preocupa la situación de los no do-
centes profesionales asimilados a esta cate-
goría, pero tienen características específicas 
que es necesario considerar. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Villouta. 
 
 El señor VILLOUTA.- Señor Presidente, 
en los seis años que llevamos en el Parla-
mento, es difícil encontrar un proyecto que 
haya tenido tantas dificultades para su des-
pacho como el que estamos estudiando, las 
que se originan en la forma en que se hizo la 
entrega de los establecimientos educaciona-
les a los sostenedores -municipios o corpo-
raciones privadas que se conformaron en ese 
tiempo para recibir los establecimientos de 
enseñanza técnico-profesional-, especial-
mente porque el Ministerio de Educación no 
cauteló la inversión de esos dineros entrega-
dos para la educación. 
 Eso lo vimos cuando tratamos los pro-
yectos relacionados con los docentes y tam-
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bién ahora en la tramitación de esta iniciati-
va. 
 El destino de los fondos de la subven-
ción, que deberían ser ocupados preferente-
mente y en un mayor porcentaje en sueldos 
o remuneraciones, no hay forma de contro-
larlo. En más de una oportunidad, tanto en 
este período legislativo como en el anterior, 
hemos pedido a los Ministros de Educación 
buscar alguna fórmula para enfrentar el pro-
blema, de manera que el personal que labora 
en los establecimientos educacionales de 
cualquier tipo, tenga una remuneración 
acorde con las funciones que desempeña y 
con sus responsabilidades. 
 Por las características especiales de las 
labores que desarrollan los no docentes, ha 
resultado sumamente complejo el tratamien-
to de este proyecto. Es el único personal que 
trabaja más de ocho horas diarias, no se le 
ha pagado jamás horas extraordinarias -no 
sólo desde que fueron municipalizados; an-
tes también ocurría-, tiene dificultades para 
cum-plir sus feriados legales y, sin embargo, 
seguimos sin encontrar la fórmula que dé 
solución a un problema que no tiene ningún 
otro trabajador. Ellos no pueden exigir el 
cumplimiento de sus derechos por las difi-
cultades derivadas de una mala ley sobre la 
entrega de estos establecimientos. 
 Cuando solicitamos una modificación, 
lógica y razonable, no nos encontramos con 
tantas dificultades en el Ministerio de Edu-
cación, pero sí en el de Hacienda, y ahora, 
en el del Trabajo. 
 Tienen razón los no docentes en estar 
desesperados. Hay situaciones verdadera-
mente abismantes. Una de ellas la han pro-
vocado los alcaldes: han ocupado fondos de 
educación -y siguen haciéndolo- para objeti-
vos que no son de esa área. Por ejemplo, en 
el caso de los choferes, muchas municipali-
dades en lugar de financiar sus remuneracio-
nes con los fondos ordinarios destinados al 
pago de la planta de personal, lo hacen con 
los de educación. 

 Las corporaciones educacionales no ge-
neran ningún tipo de fondos especiales para 
mejorar la situación de su personal, lo que 
lleva a situaciones simplemente insolubles. 
Por ejemplo, cuando se planteó la posibili-
dad de que este personal se capacitara en el 
Centro de Perfeccionamiento, Experimenta-
ción e Investigaciones Pedagógicas, se nos 
dijo que esa función no estaba dentro de las 
atribuciones de este Centro. El Diputado 
señor Orpis pedía -y ésa fue la resolución de 
la Comisión de Hacienda- que la parte perti-
nente en este artículo fuera eliminada por ser 
inconstitucional. 
 El otro día me encontré con el señor Re-
yes, director del Centro de Perfecciona-
miento y le planteé el tema. Me dijo que 
antes de 1973 el Centro capacitaba a todos 
los no docentes de Chile. A pesar de existir 
ese precedente, no hemos podido determinar 
claramente las posibilidades de perfeccio-
namiento para este personal, que ellos piden 
insistentemente, porque saben que le permi-
tirá tener una remuneración acorde con sus 
responsabilidades y con la dinámica de la 
tarea que desarrollan. 
 Muchas veces se ha dicho que su labor es 
aparentemente secundaria. Sin embargo, por 
experiencia personal, por la de nuestros 
hijos y nietos, sabemos que los auxiliares 
muchas veces se preocupan de los niños 
tanto como los docentes, de manera que 
merecen nuestro respeto. 
 Por lo menos logramos agregar que los 
municipios o corporaciones los afilien en las 
cajas de compensación o mutuales de segu-
ridad, instituciones que hoy son una gran 
ayuda para los trabajadores. Eso es ya un 
adelanto. Todavía nos falta mucho.  
 Esperamos que sigamos trabajando jun-
tos para lograr, con el correr del tiempo, las 
modificaciones que mejoren la situación de 
este personal, que, lamentablemente, por el 
hecho de que en algunas comunas, como en 
el caso del distrito 48, que represento, hay 
municipios que tienen apenas seis funciona-
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rios, y otros, 145. Aparte, algunos están geo-
gráficamente aislados, sin una comunicación 
expedita, de modo que los no docentes no 
pueden organizarse para defender debida-
mente sus pretensiones lógicas y naturales. 
Además, como lo apreciamos durante el tra-
tamiento del estatuto del no docente, no hay 
organizaciones representativas de todas las 
preocupaciones y condiciones especiales o 
específicas que cada uno de ellos tiene en el 
establecimiento en que trabaja. 
 Seguiremos preocupándonos de mejorar 
la situación de esos trabajadores, y espera-
mos que los organismos, instituciones o per-
sonas que tienen que ver su situación, entre-
guen los beneficios que este proyecto consa-
gra, porque ésa es justamente la respuesta 
que tendríamos que dar a los colegas que 
consultan por qué tiene que ser el alcalde 
quien debe resolver la situación. Lamenta-
blemente en los establecimientos municipa-
lizados, él es el sostenedor, y sabemos que 
hay descriterios en el cumplimiento de esas 
obligaciones. Por lo menos, en el futuro, el 
mejoramiento de los profesionales y de los 
no docentes, en general, deberá ser aprobado 
por el concejo municipal, de manera que 
ellos también tendrán la posibilidad de con-
tar con personas que los escucharán, a las 
cuales podrán plantear sus inquietudes con 
el debido respeto y con la seguridad de ser 
atendidos. Ojalá que esos concejos y alcal-
des se hagan eco de sus pretensiones y peti-
ciones. 
 De más está decir que vamos a apoyar y 
a votar favorablemente el proyecto, porque 
creemos que eso es lo lógico y lo natural. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor José García. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor 
Presidente, en primer término quiero su-
marme a las expresiones de reconocimiento 
que han formulado quienes me han precedi-

do en el uso de la palabra respecto de la 
labor que cumplen los funcionarios no do-
centes de los establecimientos educaciona-
les. 
 Como aquí se ha dicho y reconocido, 
efectivamente se trata de trabajadores esfor-
zados, de personas que entregan no sólo su 
quehacer diario, sino, fundamentalmente, su 
cariño a los niños y jóvenes a quienes les 
corresponde atender. 
 En relación con el texto del proyecto, en 
general estamos de acuerdo en la necesidad 
de aumentar las remuneraciones del personal 
no docente, y la iniciativa constituye en ese 
sentido un avance. No es todo lo que quisié-
ramos ni lo suficiente como para poder en-
tregar un nivel de remuneraciones que per-
mita asegurarles a ellos y a sus familias una 
vida sin sobresaltos. Estamos lejos de eso y 
también de las aspiraciones de los pro-
fesores. Sin embargo, el proyecto constituye 
un avance y pienso que debemos perfeccio-
narlo en la medida que sea posible, para lo 
cual deberemos contar con la acogida del 
Ejecutivo en relación con esos avances y 
con los mejoramientos y perfeccionamientos 
que debiera tener. A continuación señalaré 
algunas sugerencias, y espero que el Ejecu-
tivo las acoja y puedan materializarse duran-
te el segundo trámite constitucional. 
 En primer lugar, quiero referirme a la 
necesidad de hacer explícita, en el artículo 
1º, la subvención por alumno interno. 
 En el artículo 2º, hicimos avances impor-
tantes en la Comisión de Hacienda en el sen-
tido de señalar, en forma expresa, que los 
funcionarios de los internados recibirán los 
beneficios de esta ley. Sin embargo, no se 
expresa en el artículo 1º que se vaya a reci-
bir también una subvención especial por 
cada uno de los alumnos internos. La forma 
en que se dispone es demasiado genérica y 
ambigua, porque en su inciso primero se usa 
la frase: “Asimismo, para su cálculo se con-
siderará la subvención de internado.” Eso, 
técnica y rigurosamente, es insuficiente para 
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entender que también habrá una subvención 
por alumno interno que contribuirá al finan-
ciamiento del proyecto y, por supuesto, 
también a elevar el monto de los recursos 
disponibles para el mejoramiento de remu-
neraciones. 
 En segundo lugar, una inquietud que ya 
han expresado otros colegas Diputados dice 
relación con el ámbito de aplicación de la ley. 
Estimamos que no existe ningún fundamento 
o razón que permita excluir a los funcionarios 
que trabajan en los departamentos de educa-
ción municipal. Ellos son funcionarios no 
docentes, al servicio de la educación y contra-
tados para la municipalidad. En consecuencia, 
lo lógico y razonable es que tengan un mismo 
estatuto jurídico, que los rijan las mismas 
normas. De lo contrario, podría ocurrir que no 
recibieran el bono de 76 mil pesos o que no se 
le pague a nadie este beneficio, o que deba 
financiarlo la municipalidad con recursos pro-
pios. No nos parece justa esa situación. Cree-
mos derechamente que los funcionarios de los 
departamentos de educación municipal deben 
estar comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta futura ley. 
 En tercer lugar, tal vez la situación que 
más preocupa dice relación con la disposi-
ción del artículo 8º. En él se establece que 
“Las municipalidades, por medio de sus res-
pectivos departamentos de administración 
educacional, cualquiera sea su denomina-
ción, deberán establecer sistemas particula-
res de promoción del personal no docente...” 
¿Qué significa la promoción? Que un fun-
cionario que hoy tiene determinados años de 
servicio, cierto perfeccionamiento, en la 
medida en que tenga más años de servicios, 
mayores responsabilidades y mejor desem-
peño funcionario deberá tener una renta 
superior. ¿Y cómo financia la municipalidad 
esa renta superior si le estamos imponiendo 
la obligación de hacerlo, pero no entregando 
los recursos correspondientes? 
 Nuevamente, o transformamos esta dis-
posición en letra muerta u obligamos a los mu-

nicipios a que con recursos propios -cuando 
hablamos de recursos propios significa conti-
nuar aumentando los déficit- deban financiar la 
promoción del personal; o, lo que es más grave, 
quizás, que esta norma pudiera estar incubando 
una inestabilidad en las fuentes de trabajo, por-
que a lo mejor los alcaldes, para poder llevar a 
cabo el proceso de promoción, empiezan, sim-
plemente, a poner término a contratos de traba-
jo y a disminuir las dotaciones de funcionarios 
no docentes. 
 No podemos establecer una obligación a 
los municipios sin proporcionar el financia-
miento debido. Incluso, temo que esta dispo-
sición sea inconstitucional. Tenemos la obli-
gación de que los proyectos de ley que des-
pachemos estén debidamente financiados y 
aquí estamos frente a la norma del artículo 
8º, que no lo está. No quisiéramos que ocu-
rriera lo que aconteció con el Estatuto Do-
cente, en que numerosos beneficios que allí 
se establecieron simplemente se demoraron 
meses y años en entregarse, lo cual significó 
movilizaciones de los profesores e, incluso, 
varias sesiones especiales y muchos proyec-
tos de acuerdo de la Cámara de Diputados. 
Pido expresamente al señor Ministro y al 
Ejecutivo que este aspecto del artículo 8º se 
analice y se llegue a una solución que sig-
nifique entregar recursos para que el sistema 
de promoción pueda funcionar. 
 Otro aspecto relacionado con el artículo 16 
se refiere a la negociación colectiva en el caso 
de las corporaciones municipales. Obviamente, 
creemos que los trabajadores deben poder ne-
gociar colectivamente. No obstante, cuando las 
condiciones no están dadas para que la nego-
ciación sea exitosa y equitativa, nos parece un 
profundo error permitirla en esos términos. 
Todos sabemos que la gran mayoría de las 
corporaciones -con una excepción solamente- 
presentan déficit y están virtualmente quebra-
das. No sólo eso: han sido declaradas inconsti-
tucionales por la Contraloría General de la Re-
pública. En consecuencia, ésta es una materia 
que, jurídicamente, hay que revisar.  
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 Sin embargo, ahora, con motivo de este 
proyecto de ley -que tenía un objetivo espe-
cífico: mejorar las remuneraciones-, quere-
mos que los funcionarios no docentes que 
dependen de las corporaciones negocien 
colectivamente.  
 Yo deseo decir, por lo menos, que no es 
oportuno. A lo menos, quisiéramos que los 
beneficios que entrega el proyecto también 
los reciban aquellos funcionarios no docen-
tes que trabajan o que dependen de las cor-
poraciones, y no que queden sujetos a un 
sistema de negociación colectiva donde in-
cluso es probable que no reciban absoluta-
mente ningún beneficio. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Señor 
Diputado, está finalizando el tiempo de su 
segundo discurso. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Termino 
en seguida, señor Presidente. 
 Me sumo a la petición de retroactividad 
de la vigencia del proyecto al 1 de enero de 
1996. Los fondos están. No hay razón para 
que la ley empiece a regir al mes siguiente 
de que sea promulgada.  
 Anuncio, desde ya, el voto favorable de 
la bancada de Renovación Nacional a la idea 
de legislar. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Felipe Valen-
zuela. 
 
 El señor VALENZUELA.- Señor Presi-
dente, lamento no haber participado en el 
debate anterior. En esa oportunidad, me vi 
obligado a asistir, como representante de mi 
región, a la Comisión de Minería, pero, en 
nombre de mi bancada, anuncio que, por 
razones económicas que benefician a los 
trabajadores involucrados, vamos a aprobar 
en general y en particular el proyecto. 

 No obstante ello, queremos hacer presen-
te algunas consideraciones en general y en 
particular; dos de ellas ante temas específi-
cos. 
 En general, desde el punto de vista legis-
lativo, el tema laboral es uno de los más 
nuevos en el derecho comparado; pero tam-
poco es de ayer ni de los últimos veinte 
años, sino que nació como una cosa absurda 
en que se diferenciaba a los trabajadores 
llamando a unos, empleados, y a otros, obre-
ros. El Plan Laboral de la época de Pinochet 
ha sido muy criticado. Comparto las críticas, 
pero en un solo aspecto creo que fue acerta-
do: en que puso término a la diferencia entre 
obreros y empleados y denominó a todos 
trabajadores, cosa que hacíamos en el régi-
men de la Unidad Popular, aunque les dé 
rabia a los colegas de las bancadas de en-
frente. Pero eso es lo correcto. 
 Por eso, los socialistas hemos defendido 
la tesis de que no es posible, aunque sea en 
forma indirecta, tratar a unos, de empleados, 
y a otros, de obreros. Digo esto porque ya 
legislamos y elaboramos un estatuto para los 
docentes, ahogando las ilusiones de los otros 
-con excepción de los profesionales, que 
podrían tener la calidad de empleados-, pues 
aún no confeccionamos un estatuto para los 
no docentes, como ellos esperan. 
 Tengo en mis manos el proyecto original, 
ingresado a la Cámara con fecha 28 de agos-
to de 1993, que contemplaba una especie de 
carrera para los no docentes. Incluso en el 
informe financiero se establecían para el 
personal no docente asignaciones similares a 
las del personal docente. Hoy resulta lamen-
table comprobar que en un mismo colegio 
unos tienen asignación de zona y otros -pre-
cisamente a quienes estamos beneficiando 
con un aumento- no la reciben; o bien, que 
algunos tienen asignación de experiencia y 
otros no, en circunstancias de que en la uni-
versidad y en la ex Escuela Normal nos en-
señaron que en el proceso educacional hay  
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una enseñanza refleja y otra sistemática, y 
que la educación, considerada globalmente, 
es realizada tanto por los docentes como por 
los no docentes. Por eso, un artículo del 
proyecto dispone que no podrán desempeñar 
labores no docentes quienes hayan cometido 
delitos sexuales u otros que tengan que ver 
con la calidad moral de los funcionarios. 
 Por eso, aunque aprobemos este estatuto, 
quedaremos en deuda con los trabajadores 
no docentes, en parte por culpa de ellos 
mismos, que pensaron que retirando el pro-
yecto lo iban a mejorar. A lo mejor están 
mejorando su condición económica, pero no 
configurando siquiera “un estatuto peque-
ño”, como se le denominó jocosamente en la 
Comisión de Hacienda. 
 Repito que vamos a aprobar la iniciativa, 
pero con las aprensiones expresadas. Espe-
ramos en algún período siguiente romper la 
concepción de que no es posible elaborar un 
estatuto más. Puede ser que comparta esa 
idea, pero si lo profesores ya tienen su esta-
tuto no veo por qué no lo pueden tener aque-
llos que también participan en la labor edu-
cativa desde otro punto de vista. 
 En lo particular, quiero hacer mención a 
dos materias. La primera se refiere al tema 
de la negociación colectiva. No estoy de 
acuerdo con los trabajadores -así se los hice 
ver- en cuanto a que en las corporaciones sin 
fines de lucro no se debe negociar colectiva-
mente, porque ello constituye un atentado a 
su dignidad. Por lo tanto, es obvio que eso 
debe ser rechazado, porque deben mantener 
ese derecho. Sin embargo, en las circunstan-
cias actuales a lo mejor no es necesario, por-
que las municipalidades no continuarán 
haciendo aportes a las corporaciones, para 
demostrar un estado caótico y disminuir sus 
rentas.  
 Por eso hemos redactado una indicación, 
firmada por casi todos los representantes de 
las diferentes tendencias, que haremos llegar 
al Senado, para agregar un inciso final al 
artículo 16, que establece que, sin perjuicio 

de la llamada negociación colectiva, el per-
sonal no docente de estas corporaciones 
privadas sin fines de lucro podrá optar por 
no negociar colectivamente y mantener vi-
gentes los beneficios económicos derivados 
de sus contratos, debidamente reajustados de 
conformidad a la variación del índice de 
precios al consumidor por el período que 
corresponde. De esta manera, sin perder su 
derecho a negociar colectivamente, los tra-
bajadores podrán escoger lo que les sea más 
convenien-te en cada oportunidad. 
 El segundo punto se refiere a que nuestra 
bancada teme que no se cumpla realmente 
con la finalidad principal del proyecto, que 
es entregar un mejoramiento económico a 
los trabajadores no docentes. ¿Por qué? Por-
que la situación real de los servicios munici-
pales traspasados no es buena y, pese a que 
se descuentan, hoy no se pagan los benefi-
cios previsionales. Sin embargo, no es posi-
ble aplicarles ninguna de las sanciones esta-
blecidas en los artículos 36 y 37 por incum-
plimiento en el uso de los dineros. Incluso, 
por ahí se dice que las inspecciones del tra-
bajo tienen instrucciones de no aplicar san-
ciones, porque deteriorarían aún más la si-
tuación económica de los sostenedores. 
 Entonces, creemos que la única manera 
de que las platas lleguen a los trabajadores 
es estableciendo una sanción penal para los 
sostenedores. Para tal efecto, proponemos -
lo haremos presente en el Senado- que el 
sostenedor que destinare esta subvención -
me refiero a la señalada en el artículo 1º- a 
fines distintos de los indicados precedente-
mente, serán sancionados con una pena de 
presidio menor en su grado mínimo, es de-
cir, de 61 a 541 días. Desgraciadamente, en 
Chile las cosas se cumplen con eficiencia 
cuando detrás existe la amenaza de una pena 
restrictiva de libertad, que no debe asustar a 
nadie que cumpla con su deber de pagar los 
dineros que el Estado le entrega para mejo-
rar las rentas del personal correspondiente. 
 He dicho. 
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 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Alvarado. 
 
 El señor ALVARADO.- Señor Presi-
dente, además de expresar que comparto, al 
igual que la mayoría de los colegas que han 
hecho uso de la palabra, el aumento de re-
muneraciones que concede la normativa 
legal en estudio a los funcionarios no docen-
tes, quiero referirme al artículo 16 del pro-
yecto, que otorga la posibilidad de negociar 
colectivamente a los funcionarios de las cor-
poraciones municipales de educación. 
 Si bien es cierto que ello tiene como pro-
pósito establecer tal posibilidad a nivel co-
munal, radicando directamente en el em-
pleador y trabajador la opción de determinar 
las condiciones de la relación laboral  
-aspecto positivo-, no lo es menos que, en la 
práctica, esta facultad negociadora no será 
más que un mero trámite, un ejercicio de 
participación y de libre determinación de 
acuerdo entre las partes, con escasas posibi-
lidades de resultados concretos en el mejo-
ramiento de las condiciones contractuales. 
Ello por una razón muy simple: los ingresos 
de las corporaciones están claramente defi-
nidos y provienen del Estado, que los distri-
buye con criterios de asistencia media. Por 
otra parte, la estructura de costos, práctica-
mente sobre el 90 por ciento, está predeter-
minada y es muy poco flexible. 
 Por lo tanto, el espacio para negociar 
nuevas condiciones de mejoramiento laboral 
se reduce significativamente. Además, de-
bemos tener presente que la gran mayoría de 
las corporaciones municipales -por no decir 
todas- actualmente tienen déficit bastante 
profundos. 
 Quería reiterar estos conceptos, en aten-
ción a que represento a una zona de la pro-
vincia de Chiloé donde de cada diez munici-
palidades nueve administran la educación a 
través de corporaciones municipales. Ahora 
bien, la única razón por la cual existen estas 
corporaciones es porque en su oportunidad, 

los mecanismos de devolución, por concepto 
de franquicias laborales, permitían recuperar 
el 17 por ciento de la remuneración imponi-
ble, lo que disminuía los déficit de los Daem 
de entonces. 
 En consecuencia, cuando la administra-
ción educacional tiene el mismo origen -pro-
viene de su traspaso del Ministerio a los 
municipios- y se opta por una regularización 
basada en la disminución de los déficit, se 
está generando una discriminación con las 
corporaciones que, a mi juicio, en nuestra 
zona sólo producirá conflictos laborales, 
puesto que no existe ningún espacio y las 
disponibilidades de fondos no ameritan dis-
cusión o posibilidad alguna de mejorar la 
relación contractual laboral de los no docen-
tes respecto de los municipios, más aun 
cuando se da la paradoja de que el responsa-
ble del Daem y de la corporación es el mis-
mo alcalde que actúa como presidente de 
ésta. En los Daem las decisiones se tomarán, 
de conformidad con esta norma, con el 
acuerdo de los dos tercios del concejo. Por 
otra parte, las corporaciones también tienen 
un directorio, y cuando requieran mayores 
fondos, la última palabra también tendrá que 
recabarla el alcalde al mismo concejo.  
 Entonces, se está produciendo una distor-
sión y dándose un trato diferente, con prácti-
camente cero posibilidades de los trabajado-
res de la corporación de obtener nuevos 
beneficios. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra la Diputada señora Wörner. 
 
 La señora WÖRNER.- Señor Presidente, 
no pretendo redundar en la argumentación 
que mis colegas han dado en el curso del 
debate. No obstante, quiero subrayar algunas 
cuestiones que me parecen importantes y 
que dicen relación con una cuestión que, a 
mi juicio, no es menor y que seguirá mante-
niendo la discriminación del sector no do-
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cente en relación no sólo con el resto del 
personal a cargo de la educación, sino tam-
bién con el de los funcionarios públicos. 
 Estoy cierta de que este personal no tiene 
la calidad de funcionario público, pero tam-
bién tengo conciencia de que las delicadas 
funciones que realiza tienen incidencia dire-
cta y permanente en la calidad de la edu-
cación, que es una de las prioridades que se 
ha impuesto el Supremo Gobierno. 
 El personal no docente tiene un trato per-
manente con los alumnos y es el apoyo que 
muchas veces tiene el docente para llevar 
adelante con éxito las políticas preventivas 
del alcoholismo, de la drogadicción y de 
otras situaciones y problemáticas de la ju-
ventud. También es el que muchísimas ve-
ces, en lugares apartados, incluso fuera del 
ámbito de las aulas y del establecimiento, 
tiene mayor contacto con los jóvenes. 
 Desde el momento en que el proyecto 
dice expresa relación con inhabilidades para 
ejercer estas funciones -por ejemplo, cuando 
se ha sido condenado por determinados deli-
tos-, nos está señalando que lo que se pre-
tende es excelencia, idoneidad y honorabili-
dad a toda prueba, acorde con las delicadas 
funciones que se le entregan a este sector de 
la educación. De allí, entonces, que parece 
poco explicable que no se haga un esfuerzo 
por que sus remuneraciones estén acordes 
con la delicada función que se le asigna. 
 El Gobierno, haciendo un esfuerzo que 
no nos es ajeno en esta ocasión, ha señalado 
su deseo de mejorar las remuneraciones del 
sector público; por desgracia, este personal  
-reitero- no está considerado como parte de 
dicho sector. Además, ya antes desperdicia-
mos la oportunidad de haber legislado para 
crear un estatuto para el personal no docente 
-tema que está fuera de la discusión-, que 
habría mejorado sus condiciones y estable-
cido una mejor forma de regular sus remu-
neraciones. Por último, si hoy ha quedado 
establecido, por decisión del Gobierno que 
ha hecho un esfuerzo considerable y serio, 

que ningún funcionario público que acceda 
al último grado de la escala única tendrá una 
remuneración inferior a 105.000 pesos, no 
parece explicable ni justo que este sector 
tenga sueldos tan exiguos. 
 En mi distrito, precisamente en Lota, en 
vísperas de navidad, fue necesario que hicie-
ran un paro y una huelga de hambre verda-
deramente crítica y lamentable, para conse-
guir un mejoramiento de sus condiciones, 
porque el 80 por ciento de los que desempe-
ñan labores no docentes estaban recibiendo 
una remuneración inferior a los 60 mil pe-
sos. Ciertamente, con eso no se puede estar 
en condiciones síquicas, físicas ni anímicas 
para cumplir con sus labores. 
 Es también lamentable -ya se ha señalado 
aquí- que quienes están desarrollando labo-
res en los departamentos administrativos de 
educación municipal queden fuera de estos 
beneficios. Si para ello se ha dado una razón 
política, debiera buscarse con urgencia un 
mecanismo para evitar que estos departa-
mentos sirvan como bolsas de empleo en 
lugar de responder a las necesidades reales 
de los municipios. 
 Eso debería hacerse fijando una claridad 
en cuanto a su dependencia, ya sea en la 
planta de personal municipal, o incorporán-
dolos definitivamente al Estatuto Docente, o 
buscando una salida con una nueva regla-
mentación que no los discrimine. Ya sufrie-
ron discriminación cuando no tuvieron dere-
cho a recibir el aguinaldo otorgado en los 
dos últimos años en las leyes de reajustes 
para el personal no docente, docente y mu-
nicipalizado. 
 Quiero manifestar nuestro apoyo al pro-
yecto de ley en discusión, subrayando que 
seguimos en deuda con este sector, porque 
no hacemos justicia en cuanto a sus remune-
raciones, discriminándolos aún más, cuando 
también quedan bajo la media y la mínima 
de los funcionarios públicos. Pero también 
estamos en deuda por no tener un personal 
no docente que responda a las exigencias y a 
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la delicada labor que se le está entregando, 
si queremos mejorar la calidad de la educa-
ción y la efectividad de las políticas públicas 
que el Gobierno lleva adelante en materias 
destinadas a proteger a la juventud de lacras 
sociales que en la actualidad le está afec-
tando. 
 Hago un llamado al Ejecutivo, recono-
ciendo el avance que hoy se hace en la mate-
ria, sobre la urgente necesidad de solucionar 
la situación del personal que presta servicios 
en los departamentos administrativos de 
educación municipal. Sugiero al señor Mi-
nistro que el Ejecutivo presente en el Senado 
una indicación que solucione la situación, 
sea en una norma que la clarifique a través 
de una reforma al Estatuto Docente o de una 
norma especial en este proyecto, de manera 
que muy prontamente, y no en forma gene-
ral e indeterminada en el tiempo, este perso-
nal alcance los mínimos remuneracionales 
que en la actualidad se están reconociendo y 
otorgando con justicia al sector público. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable Diputado señor Mo-
rales. 
 
 El señor MORALES.- Señor Presidente, 
el estudio del proyecto que iniciamos esta 
tarde constituye la culminación de muchos 
años de esfuerzos, de esperanzas y de frus-
traciones de muchos trabajadores de la edu-
cación, como son los no docentes. 
 Ha sido muy difícil hacer conciencia en 
distintos gobiernos acerca de la importancia 
de estos trabajadores en el proceso educati-
vo. Con una visión absolutamente errada y 
parcial, se ha discriminado con mucha injus-
ticia y poca sabiduría a estos trabajadores 
que, sin duda, son un importante eslabón en 
la cadena del proceso educacional. 
 Puede ser un lugar común decirlo, pero 
no me parece aceptable ni atinado imaginar 
que la educación la hacen sólo profesores, 

como tampoco la justicia la hacen sólo los 
jueces, ni la salud, sólo los médicos. 
 Recordemos que en el Gobierno del ex 
Presidente Aylwin se les ofreció un estatuto 
no docente, culminando la idea en un pro-
yecto verdaderamente inaceptable y regre-
sivo, que los obligaba, incluso, a perder su 
estabilidad laboral. 
 Hoy nos enfrentamos a un proyecto dife-
rente, que sin crear un estatuto especial, lo 
que sin duda es bueno para la limpieza del 
proceso legislativo y para la comprensión de 
las distintas leyes, constituye, un importante 
avance, al cual desde ya anuncio nuestro 
voto favorable. 
 Sin embargo, quiero referirme a una ma-
teria que ya se mencionó, que me parece 
relevante, porque nos llama la atención, la 
cual tiene que ver con el inciso final del ar-
tículo 9º en relación con el artículo 16 del 
proyecto. Creo que se establece una odiosa 
discriminación que tenemos el deber de ad-
vertir al Supremo Gobierno. Me refiero a la 
norma que señala: “El aumento de remu-
neraciones para el personal no docente que 
se desempeñe en las corporaciones privadas 
sin fines de lucro, creadas por las municipa-
lidades para administrar la educación muni-
cipal, se determinará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 16 de esta ley.” Lo que 
significa que se da al personal no docente de 
estas corporaciones el derecho a negociar 
colectivamente con el objeto de establecer 
condiciones de trabajo, empleo y remunera-
ciones, otorgándoseles incluso el derecho a 
huelga. 
 Esta norma, aparentemente atractiva, 
debe ser materia de una discusión más aca-
bada, toda vez que no se advierte la razón 
para establecer una situación diferente en 
estas corporaciones para los profesores y 
para los no docentes, ignorándose que esta 
disposición traerá conflictos e incertidumbre 
a los no docentes, especialmente porque casi 
todas estas corporaciones del país están su-
friendo graves déficit financieros. 
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 Los aparentes beneficios que se deducen 
de este proyecto no serán tales, y con toda 
seguridad estos trabajadores, a diferencia de 
los profesores -insisto-, deberán negociar en 
condiciones desmedradas y con graves per-
juicios económicos. 
 Lo lógico, justo y equitativo es que am-
bos estamentos educacionales tengan un 
mismo trato, lo que no significa iguales re-
muneraciones. En definitiva, se trata de dar-
le un mejor trato en el proyecto. 
 En consecuencia, apoyamos las indica-
ciones anunciadas, que harán posible cam-
biar este menoscabo. 
 En todo caso, reitero el voto favorable 
del Partido Radical Social Demócrata. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable Diputado señor 
Claudio Rodríguez. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, si tuviéramos que sacar un factor co-
mún de lo que aquí se ha dicho, es, por cier-
to, lo referente al reconocimiento que todos 
han hecho en relación a la importancia de 
este sector de la educación. 
 ¿Por qué es importante? Porque, más allá 
de realizar una labor complementaria a la de 
los profesores, cumplen una función extre-
madamente humana. Son precisamente los 
auxiliares de la educación los que reciben 
día a día a miles de niños y jóvenes que in-
gresan a sus respectivos establecimientos. 
Son los paradocentes los que muchas veces 
han realizado labores de asistencia social, 
escuchando los problemas y las inquietudes 
propios de la juventud, de jóvenes que tal 
vez no han tenido ni la confianza ni la posi-
bilidad de hacérselas saber a sus padres. 
 Por eso, es de real importancia la labor 
que cumplen los funcionarios no docentes 
en la educación chilena. 
 Resulta entonces difícil entender cómo 
no se puede conciliar este reconocimiento 

que todos hacen a los funcionarios no do-
centes con la satisfacción de sus reales nece-
sidades. 
 Sobre este particular, quiero hacer algu-
nos alcances críticos al proyecto. Si pasamos 
una rápida revista a lo que ha sido su trami-
tación, llegaremos a la conclusión de que 
ésta ha sido excesiva e incomprensivamente 
larga.  
 Esta situación se inicia en 1990 junto con 
el Estatuto Docente; sin embargo, algunas 
gestiones, algunas presiones logran sacar de 
la cancha a este grupo importante de trabaja-
dores con la promesa de que se enviará al 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
los beneficiaría exclusivamente a ellos. Sin 
embargo, pasan dos años. Queda atrás el 
señor Lagos como Ministro de Educación, y 
recién en el período del Ministro Arrate, en 
1993, se hace llegar a la Cámara de Diputa-
dos un proyecto que establecía un estatuto. 
 En diciembre de ese mismo año, por pe-
tición de los propios dirigentes nacionales, 
esperanzados en la idea de que el cambio de 
autoridad pudiera beneficiarlos, se congela 
su tramitación. ¡Pésimo negocio hicieron, 
naturalmente, los funcionarios no docentes! 
 En 1994, el actual Ministro envía un con-
junto de indicaciones que cambian todo el 
sentido del proyecto original. En ese caso, la 
Comisión de Educación plantea al señor 
Ministro que, reglamentariamente, corres-
ponde retirar el proyecto original con las 
indicaciones y enviar uno nuevo.  El 27 de 
octubre de 1995 ingresa este proyecto nue-
vo, y el 9 de noviembre se da cuenta de él en 
la Sala. Estamos a 23 de enero de 1996, a las 
puertas de un receso parlamentario, y aún 
estamos en el primer trámite.  
 ¡Cuánta razón teníamos los Diputados 
miembros de la Comisión de Educación, 
cuando le pedimos al señor Ministro que divi-
diera el artículo que le otorgaba una sub-
vención, por única vez, de 76 mil pesos a los 
trabajadores. Y esa razón, incluso, nos llevó a 
los Diputados de Renovación Nacional a abs-
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tenernos en la idea de legislar, como una for-
ma de manifestar nuestra protesta ante la in-
comprensión de esta justa solicitud. En esa 
oportunidad, el señor Ministro acogió la idea 
de la Comisión, debiendo cambiar su posición 
a las pocas horas, al parecer porque el Minis-
terio de Hacienda no le concedió su respaldo. 
 ¿Qué duda cabe que ha existido una 
enorme falta de consideración hacia este 
sector de trabajadores? ¿Quién falló en esto? 
No quiero caer en la idea de decir que fue el 
Ministerio de Hacienda o responsabilizar 
directamente al Ministerio de Educación. 
¡Aquí falló el Gobierno! 
 Respecto de los temas de fondo, hay cua-
tro aspectos principales que vale la pena 
tener presente.  
 En primer lugar, este proyecto cambió la 
naturaleza del proyecto original, el cual 
planteaba, como aquí se ha dicho, la posibi-
lidad de un estatuto, al igual que lo tuvieron 
los profesores, los trabajadores de la salud, e 
incluso, los armadores de automóviles en 
Chile. Sin embargo, este sector hoy tiene 
que conformarse con obtener algunos bene-
ficios aislados y olvidarse definitivamente 
de la posibilidad de un estatuto. 
 En materia de recursos, ¿qué duda cabe 
de que son insuficientes y su distribución 
poco equitativa, a pesar de que debo recono-
cer que cuando se le hizo presente esa obser-
vación al señor Ministro trajo a la Comisión 
un planteamiento que permitía, por lo me-
nos, acortar ese factor de inequidad? 
 Respecto del tema de la estabilidad y del 
resguardo laboral, temo que ha quedado 
expuesto a arbitrariedades. La diferencia 
entre una municipalidad y una empresa pri-
vada radica en que esta última se preocupa 
de la eficiencia; ese es el factor que marca el 
rumbo. Las municipalidades, a veces, parti-
cularmente sus alcaldes, responden a razo-
nes políticas. No quiero que quede abierta la 
posibilidad de la arbitrariedad.  
 Asimismo, existe una falta de definición 
en la jornada de trabajo, principalmente en 

lo que se refiere a las horas extraordinarias y 
a la definición de funciones. Respecto de la 
carrera funcionaria, en la práctica no existe. 
 Pregunto, ¿por qué es exitosa la adminis-
tración privada? Por una razón muy simple: 
porque posibilita mejoramientos de los esta-
tus laboral y remunerativo, de acuerdo con 
los méritos de cada trabajador. 
 En estos cuatro aspectos, nuevamente ha 
vuelto a fallar el Gobierno. 
 Sin embargo, no deseo quedarme sólo en 
la crítica. Hay, por cierto, algunos aspectos 
positivos que vale la pena reseñar. Aunque 
los recursos son insuficientes, se demuestra 
voluntad de mejorar económicamente al sec-
tor; se garantiza el derecho a perfecciona-
miento y se establece, de acuerdo con lo que 
se aprobó en la Comisión de Educación, un 
mecanismo para hacer efectivo este derecho; 
se perfecciona el derecho a petición de los 
funcionarios, facilitando su asociación, y se 
consideran criterios de calidad en la promo-
ción de funcionarios, aunque no sólo debie-
ran vincularse a la promoción, sino también 
a las remuneraciones, con la salvedad que ha 
hecho mi colega José García, en cuanto a 
que no se les están traspasando recursos a 
las municipalidades. 
 Hay una realidad: el Gobierno no está 
dispuesto a conceder a este personal un esta-
tuto ni la calidad de funcionarios municipa-
les, como lo propuso en la idea original, que 
la Comisión de Educación apoyó casi en su 
totalidad, en general y en particular. Por eso, 
debemos ajustarnos a las reglas del juego del 
Código del Trabajo. 
 En tal sentido, hay tres aspectos que me-
jorar: el referente a la remuneración y a la 
carrera funcionaria, respecto de lo cual haré 
llegar una proposición concreta al señor 
Ministro, que, en el fondo, iguala un ingreso 
piso al que aprobamos en la Sala para los 
funcionarios públicos en diciembre del año 
pasado, es decir, de 105 mil pesos para los 
auxiliares, de 119 mil pesos para los parado-
centes y de 128 mil pesos para los profesio-
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nales no docentes, ya que no pueden existir 
varios tipos de trabajadores en este país. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo que se le asignó. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Si el señor 
Presidente me da un minuto, termino con mi 
intervención. 
 En lo que se refiere a los derechos labo-
rales, es importante establecer una jornada 
de 44 horas semanales; un reconocimiento a 
las horas extraordinarias, ya sea que se pa-
guen en efectivo o con reconocimiento en 
compensación horaria, y, finalmente, la de-
finición de funciones, para evitar el trato que 
a veces padecen los trabajadores, ya que son 
contratados para un establecimiento, pero el 
alcalde de la comuna los ocupa en todo tipo 
de actividades. 
 Renovación Nacional respaldará el pro-
yecto, con las reservas del caso, dejando clara 
constancia de que es insuficiente y de que el 
Gobierno, no el Congreso Nacional, continúa 
en deuda con este importante sector de traba-
jadores. Si se hace efectivo el discurso del 
Gobierno de considerar prioritaria a la educa-
ción, no me cabe ninguna duda de que dicha 
deuda se deberá pagar en el corto plazo. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Ad-
vierto a los asistentes a tribunas que está 
prohibido hacer manifestaciones. 
 Tiene la palabra el Diputado señor 
Homero Gutiérrez. 
 
 El señor GUTIÉRREZ.- Señor Presi-
dente, estamos frente a un proyecto, como 
aquí se ha dicho, largamente esperado; diría 
no por cuatro o cinco años, sino por más de 
diez, porque hace mucho tiempo que este 
sector de trabajadores está absolutamente 
postergado. 

 Hoy resulta muy fácil exigir todo y res-
ponsabilizar al Gobierno, aduciendo que sus 
actos son limitados e insuficientes. Creo que 
lo que se está haciendo constituye un paso 
muy importante que da el Gobierno de la 
Concertación, del Presidente Frei, quien, 
afortunadamente, llegó a acuerdo con los 
distintos actores de este proceso para encon-
trar una solución al problema, porque, en 
verdad, la postergación de este sector es de 
muy larga data. Si somos sinceros, podre-
mos señalar que esta situación del personal 
no docente, como la de los administrativos, 
auxiliares y paradocentes de los estableci-
mientos educacionales del país, es muy anti-
gua, y que ellos han sido objeto de una larga 
postergación. 
 Todos queríamos un estatuto que regulara 
el sector, que estableciera grados, situacio-
nes salariales satisfactorias, y sistemas de 
perfeccionamiento y otros. El Gobierno ha 
dado argumentos muy sólidos y suficientes 
que, en su momento, compartieron todos los 
sectores, respecto de que no es posible dictar 
nuevos estatutos. 
 El problema consistía simplemente en 
que si por un lado se insistía en el estatuto, 
no resultaría esta solución para el personal 
no docente. Tan simple como eso. O sea, de 
nuevo se postergaría esta situación. 
 ¿Qué ha ocurrido? Se ha llegado a un 
acuerdo razonable para admitir que no es 
posible dictar nuevos estatutos. Sobre esa 
base y ese piso, se llega a un acuerdo razo-
nable para mejorar la situación de ese perso-
nal con los recursos existentes. Esa es la ley 
que se discute hoy en el Congreso. 
 ¿Cuál ha sido el resultado? Gracias a las 
gestiones realizadas por las organizaciones 
gremiales de los trabajadores no docentes y 
por los distintos presidentes de la Comisión de 
Educación de la Cámara, ha sido posible lle-
gar a un acuerdo muy satisfactorio. Destaco el 
punto, porque esta sesión se ha convertido en 
una continua lamentación, y temo que los 
dirigentes de ese sector salgan muy defrauda-
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dos de ella. Pienso que queda un importante 
camino por recorrer, pero creo que la etapa 
que se está cumpliendo encierra satisfacciones 
y resultados que es necesario dar a conocer. 
 ¿Por qué llegamos a esto? Porque era 
preciso que este personal tuviera un reajuste 
de remuneraciones, el que, de no haberse 
llegado a ese acuerdo, se habría postergado 
indefinidamente. Era necesario legislar para 
que se entregara el bono que viene incorpo-
rado en el proyecto. De tal manera que esta-
mos en presencia de un reajuste de remune-
raciones, de un bono y de algunas disposi-
ciones importantes que dicen relación con la 
posibilidad de perfeccionamiento de este 
sector, cuya responsabilidad se entrega al 
Centro de Perfeccionamiento. 
 En cuanto a escalas, grados y elementos 
de una carrera, esto queda entregado al po-
der local, o sea, a las municipalidades. 
 ¿Qué quiero decir? Que si bien no existe 
un estatuto con este concepto integral, sí hay 
diversas situaciones que permiten dar cierta 
tranquilidad a este sector, un aumento de 
remuneraciones, perfeccionamiento y condi-
ciones de estabilidad laboral, que harán mu-
cho más llevadera su situación. 
 Cada uno de nosotros tiene muchos ami-
gos en este sector y, al igual que los demás 
señores Diputados, también los tengo. He 
conversado largamente con ellos. Compren-
den que estamos dando un paso muy signifi-
cativo. No hemos cumplido la tarea, pues 
quedan muchos aspectos pendientes; pero no 
por eso podemos decir que esta etapa que 
estamos cumpliendo, este paso que se está 
dando, no es importante para ellos y signifi-
cativo para el Gobierno, que lo ha realizado 
con el acuerdo de los distintos actores que 
componen el sector de los no docentes.  
 Por eso, no obstante cumplirse sólo una 
etapa, quiero expresar que ella es satisfacto-
ria. Hay muchos elementos positivos en el 
proyecto y, para ser concordantes, vamos a 
darle nuestra aprobación. 
 He dicho. 

 El señor ORTIZ (Vicepresidente).- Debo 
informar que se encuentran inscritos siete 
señores Diputados. El acuerdo adoptado por 
los Comités es que la votación en general y 
en particular comience a las 20.30 horas. 
Además, también va a exponer el señor Mi-
nistro de Educación en representación del 
Gobierno. Por lo tanto, debo hacer presente 
que los señores Diputados que no alcancen a 
intervenir antes de esa hora, podrán insertar 
sus discursos en el boletín de sesiones. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Víctor 
Pérez. 
 
 El señor PÉREZ (don Víctor).- Señor 
Presidente, voy a ser breve, puesto que la 
mayoría de los señores parlamentarios han 
entregado antecedentes, opiniones y re-
flexiones sobre el tema, los que comparto en 
su mayoría. 
 Estamos frente a este problema porque 
no se ha podido cumplir una expectativa. El 
Gobierno de la Concertación hizo una pro-
mesa que, en definitiva, no se cumplió. Eso 
explica que los discursos de los señores Di-
putados de las bancadas oficialistas, en gran 
porcentaje de su tiempo, han explicitado o 
explicado, de manera quizás lastimosa, la 
falta de respuestas adecuadas y concretas a 
las aspiraciones de un sector importante de 
los trabajadores de la educación, como son 
los no docentes. 
 Comparto el juicio del Diputado señor 
Rodríguez. El responsable es el Gobierno, 
porque éste les dijo que iban a tener un esta-
tuto para su relación y función laboral. Ade-
más, presentó un proyecto en la Cámara de 
Diputados, que siguió su tramitación normal 
durante mucho tiempo, y fue aprobado por la 
Comisión de Educación. Por lo tanto, las 
autoridades de Gobierno generaron una ex-
pectativa que, por distintas razones, no fue 
cumplida, no se llevó adelante ni se concretó. 
 En consecuencia, no podemos expresar 
sorpresa, porque estamos en deuda con un 
sector de trabajadores de la educación, cuyas 
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necesidades reales no se satisfacen adecua-
damente. 
 Quiero recordar que una vez aprobado el 
proyecto por la Comisión de Educación, el 
Gobierno lo retiró. Por lo tanto, no hay duda 
de que su actitud contradictoria -por decirlo 
de manera suave- puede generar un conflicto 
con el sector. 
 Además de la situación planteada en 
forma particular por el proyecto de estatuto 
del personal no docente, el Gobierno de la 
Concertación ha tenido una actitud perma-
nente de no clarificar de manera adecuada su 
relación con él. Se ha recordado que por su 
falta de voluntad no fue posible resolver la 
incorporación de los trabajadores no docen-
tes en el Estatuto Docente, en circunstancias 
de que, sin importar su diversidad de catego-
rías o los diversos planos en que ellos se 
mueven, lo lógico era tener una sola norma-
tiva jurídica que englobe a quienes trabajan 
en establecimientos educacionales de las 
comunas.  
 Sin duda, habría sido un paso muy im-
portante, pero no fue posible puesto que 
durante la discusión del Estatuto Docente no 
existió la voluntad política para darlo. Por lo 
tanto, se generó una expectativa, una prome-
sa y, al fin de cuentas, después de seis años, 
se está discutiendo un reajuste de remunera-
ciones. 
 Hay que decirlo con toda claridad y fran-
queza: estamos discutiendo un mejoramiento 
de las remuneraciones de los funcionarios 
no docentes, pero el conjunto de sus inquie-
tudes y aspiraciones referentes a la relación 
laboral no son abordadas por este proyecto 
de ley. 
 Eso nos lleva a expresar que vamos a 
votarlo favorablemente sólo en la medida en 
que establece un mejoramiento de remune-
raciones, haciendo abstracción de lo que uno 
políticamente podría asumir en cuanto a que 
no se está respondiendo a un sector de los 
trabajadores de la educación. Queda pen-
diente -no sé si esa será la expresión más 

feliz- un debate amplio y claro con respecto 
a su rol y a la relación laboral, mirada desde 
el punto de vista de la descentralización y 
regionalización del país, con la finalidad de 
que contribuyamos a través de mecanismos 
ágiles y dinámicos, a elevar el nivel de la 
educación. 
 Como le consta al señor Presidente, 
hemos contribuido con una serie de indica-
ciones para que, en lo posible, se avance en 
temas que, a nuestro juicio, deben ser ade-
cuadamente discutidos o perfeccionados. 
 Quiero insistir en la motivación de votar 
a favor de la iniciativa en cuanto significa 
mejorar las remuneraciones, pero en ningu-
no de los otros aspectos se avanza de mane-
ra suficiente.  
 En relación con las vacaciones no hay 
una respuesta adecuada a los intereses del 
sector, incluso por la naturaleza de sus fun-
ciones. Establecer que empezarán diez días 
después de terminado el año escolar y ter-
minarán diez días antes del inicio del próxi-
mo, no me parece que responda a la natura-
leza de la función al interior de los estable-
cimientos educacionales.  
 Tampoco es adecuada la doble discrimi-
nación respecto de los trabajadores no do-
centes. Se les discrimina con los profesores 
que tienen un estatuto, y, a su vez, dentro de 
ellos, en cuanto a que no se incorporan en el 
proyecto a aquéllos que no laboran en los 
establecimientos educacionales, sino en los 
departamentos de administración educacio-
nal. Por lo tanto, no van a tener derecho al 
aumento de remuneraciones. 
 No veo la razón para mantener tal dis-
criminación. Sólo responde a una suerte de 
falta de claridad sobre el rol del Estado res-
pecto de los trabajadores y su función en el 
ámbito educacional. 
 Lamentablemente, tengo poco tiempo. 
Son muchos los temas relativos al proyecto 
que habría que tratar en particular, pero no 
hay duda de que el de fondo nos preocupa a 
todos, y en especial a los parlamentarios de 
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la Concertación, que, reitero, en sus discur-
sos han ocupado gran parte de su tiempo en 
justificar la situación dada por una expecta-
tiva y una promesa que no se cumplieron. 
 He dicho. 
 
 El señor ORTIZ (Vicepresidente).- Re-
cuerdo a los señores Diputados que el artícu-
lo 4º necesita 60 votos a favor para su apro-
bación, y el 8º, 67. 
 Tiene la palabra el señor Ministro de 
Educación. 
 
 El señor MOLINA (Ministro de Educa-
ción).- Señor Presidente, he escuchado con 
mucha atención las intervenciones de los 
honorables Diputados y tomado nota de 
algunas recomendaciones específicas; pero 
no puedo dejar de decir que las he encon-
trado, para decir un calificativo suave, muy 
poco objetivas. Han tenido una fuerte carga 
crítica, sin reconocer nada de lo bueno. 
 Personalmente, tengo un reconocimiento 
muy claro de la importancia del personal no 
docente en el proceso educativo y que sus 
remuneraciones son muy bajas e insuficien-
tes; muchas veces no están de acuerdo con 
su función. Pero éste no es un problema de 
ahora, sino que viene desde muy antiguo. 
 La situación de estos funcionarios, ade-
más de su deterioro en relación con sus re-
muneraciones, es confusa desde el punto de 
vista jurídico-administrativo; el proyecto 
corrige y mejora ambos aspectos de manera 
importante. 
 En primer lugar, respecto de las remune-
raciones, los recursos que se destinan a me-
jorarlas, más la bonificación especial que se 
otorga, a pesar de que ya hubo una general 
en diciembre pasado, son superiores a los 
del proyecto primitivo. 
 En segundo lugar, sobre la equidad, uno 
de los problemas de ese proyecto era que se 
producían fuertes inequidades, que no fue-
ron claramente expresadas ni discutidas. En 
una oportunidad lo señalé en la Comisión.  

 Respecto de los funcionarios que se acer-
caban en su remuneración actual al grado al 
cual serían incorporados, la distancia en 
algunos era muy pequeña y, en otros, enor-
me. Por lo tanto, se producía falta de equi-
dad. 
 ¿Qué hace el proyecto en definitiva? Lo 
más significativo es el aumento de las remu-
neraciones, pero también se aclaran los as-
pectos jurídico-administrativos, que son 
confusos. El personal no docente se rige por 
el Código del Trabajo, sin capacidad de ne-
gociación colectiva.  
 Hoy, en su condición jurídica, se presentan 
dos situaciones distintas, pero claras: el perso-
nal que se desempeña en los departamentos de 
educación municipal sigue sujeto al Código 
del Trabajo, pero puede ejercer sus derechos 
en relación con la ley Nº 19.296, que se refie-
re a la asociación gremial, cosa que le está 
impedida por una interpretación del artículo 
13 de ese cuerpo legal, que exige quórum para 
asociarse y no le es posible reunirlo. Se elimi-
na eso y queda en condición de constituirse 
como asociación gremial, aun cuando sigue 
regido por el Código del Trabajo. 
 El otro grupo de personal que está en los 
establecimientos educacionales, bajo la ju-
risdicción de las corporaciones de las muni-
cipalidades, también se encuentra regido por 
el Código del Trabajo, pero no tiene la cali-
dad de funcionario de la municipalidad res-
pectiva, sino de la corporación. Por lo tanto, 
tiene derecho a negociación y a todos los 
derechos que establece en este caso el Códi-
go del Trabajo. Antes no los tenía, ahora los 
tendrá. Su situación, sin duda, mejora. 
 En seguida, se abre la posibilidad de que 
en la negociación, en la conversación y en el 
derecho a petición que establece la ley Nº 
19.296, pueda acordarse con las respectivas 
municipalidades, o las corporaciones, en su 
caso, formas de promoción, particularmente 
con los Daem. 
 ¿Qué significa eso? Como no todos los 
funcionarios tienen la misma antigüedad o 
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experiencia, ni la misma calificación o iden-
tidad de las funciones respecto de su respon-
sabilidad, pueden establecer una forma de 
promoción, una especie de escala. Eso no 
significa mayor gasto, porque si una escala 
de remuneraciones distingue entre posicio-
nes A, B y C, y determina cuántos están en 
la A, en la B o en la C, las promociones sólo 
podrán hacerse por ascenso, pero dentro del 
nivel de recursos establecidos para esa esca-
la. Y eso ocurre en toda la Administración 
Pública. Los ascensos en la Administración 
Pública se producen cuando hay vacantes en 
los lugares a los cuales se puede ascender, 
de manera que no se puede decir, por antici-
pado, que ello significará un mayor costo. 
Depende del sistema de promoción que la 
municipalidad establezca. 
 Por lo tanto, eso da -y fue un argumento 
que se me dio en diferentes ocasiones en que 
he conversado con los dirigentes de este per-
sonal- una oportunidad y una posibilidad de 
aplicar ciertos criterios de diferenciación en 
una conversación o discusión con las autori-
dades municipales respectivas. 
 En este proyecto no se advierte en aspec-
tos que son difíciles de conciliar una armo-
nía que evite una rigidez estricta, a fin de 
dar una opción a este personal para tener 
una carrera. 
 Tanto en este proyecto como en varios 
otros, me preocupa un aspecto general, tal 
vez, desde una posición que podríamos lla-
mar de principio. En muchos casos, y como 
aquí se ha dicho, la legislación se fundamen-
ta en la desconfianza. Hay desconfianza en 
la forma en que los alcaldes van a cumplir 
sus funciones, porque van a ser políticamen-
te arbitrarios. 
 Cuando se legisla teniendo presente este 
fenómeno de la desconfianza se llega a una 
reglamentación excesiva, como ocurre, en 
general, con la legislación chilena. Hay una 
excesiva reglamentación, y no se va por el 
camino mucho más adecuado de sancionar 
las arbitrariedades. Lo que hay que sancio-

nar es la arbitrariedad, pero no se debe limi-
tar o reglamentar en la ley de tal manera, 
que a través de su aplicación la administra-
ción se haga ineficiente. 
 En mi larga historia de función pública, 
me he encontrado muchas veces con este 
problema. A mi juicio, uno de los factores 
que restan agilidad a las decisiones públicas 
y generan ineficiencia en la administración, 
es la falta de un sistema claro de beneficios 
y sanciones. Se debe sancionar el mal com-
portamiento, pero no inhibir, por una pre-
sunción, la libertad del funcionario público 
responsable, llámese alcalde o cualquiera 
otra autoridad. 
 En general, creo que también hay una 
contradicción entre el deseo de una estabili-
dad funcionaria y la aspiración a remunera-
ciones similares a las del sector privado. No 
hay posibilidades de compatibilizar ambos 
conceptos. 
 No abordaremos este tema con motivo de 
este proyecto, pero, en vista de algunas ob-
servaciones de carácter general hechas en el 
debate, es importante tener en cuenta el con-
cepto de eficiencia de la administración pú-
blica. La administración pública chilena -y 
en general la latina- se caracteriza por una 
legislación en que se superpone una serie de 
controles que, en definitiva, son ineficientes, 
y en general no se sanciona a quien realmen-
te tiene la responsabilidad de los actos ad-
ministrativos. 
 La diferencia fundamental entre la legis-
lación administrativa latina y la anglosajona 
es que una superpone controles ficticios y, la 
otra, da libertad y sanciona el incumpli-
miento. 
 Es importante que en esta Sala se abra un 
debate más amplio sobre el tema de la admi-
nistración del Estado. Creo que este proyec-
to se topa con una decisión política del Go-
bierno, de no seguir propiciando la dictación 
de estatutos especiales. Sin embargo, consi-
dero que esa oportunidad se puede dar al 
nivel de la discusión entre las partes más 
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directamente involucradas, en este caso: las 
municipalidades y el personal no docente 
que depende de ellas. 
 En este proyecto hay un reconocimiento 
claro y preciso a la labor e importancia de 
estos funcionarios, pero, al mismo tiempo, 
de la postergación que han sufrido. Es así 
como, primero, se hace una corrección en 
las remuneraciones, si no completa, por lo 
menos significativa. Segundo, se abre la 
posibilidad a negociaciones mucho más pre-
cisas entre el personal no docente y las mu-
nicipalidades y corporaciones. Tercero, se 
abre la posibilidad de que al nivel de la dis-
cusión específica en el campo donde ellos se 
desempeñan, existan mecanismos de promo-
ción que privilegien antigüedad, calidad, 
función e importancia relativa de la función. 
 Por lo tanto, a pesar de las críticas formu-
ladas al proyecto, me alegro de que los seño-
res parlamentarios se hayan pronunciado a 
favor, ya que mientras más pronto sea apro-
bado, será mejor para el personal no docen-
te, el cual está en una situación desmedrada 
desde hace mucho tiempo. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene la 
palabra el Diputado señor Harry Jürgensen. 
 
 El señor JÜRGENSEN.- Señor Presi-
dente, voy a entregar mi apoyo al proyecto 
en general, puesto que tiende a beneficiar a 
un grupo de trabajadores chilenos cuyas 
remuneraciones se encuentran en un nivel 
muy bajo. Sin embargo, quiero expresar al 
menos tres opiniones respecto de su conte-
nido. 
 A mi juicio, debería entrar en vigencia a 
partir de 1998, el derecho que entrega el 
proyecto a los trabajadores no docentes a 
participar en los sistemas de promoción, 
precisamente, para no postergar la percep-
ción de los aumentos de las remuneraciones 
que contempla el proyecto. 
 Tal vez, el señor Ministro de Educación 
pueda acoger esta opinión y transformarla 

en una indicación, de forma que el efecto 
que tendrá el sistema de promoción sobre el 
aumento de las remuneraciones no sea pos-
tergado por esta situación. 
 El segundo tema que me preocupa es el 
hecho de que se le consagre el derecho a la 
negociación colectiva al personal no docente 
que se desempeña en las corporaciones mu-
nicipales y en los departamentos de edu-
cación municipal, en conformidad a las dis-
posiciones del Código del Trabajo. En ver-
dad, estas corporaciones no tendrán mucha 
capacidad económica de negociación. Por lo 
tanto, este derecho tendrá consecuencias, en 
mi opinión al menos dudosas, en cuanto al 
beneficio que puede prestar para los funcio-
narios no docentes. 
 En tercer lugar, me preocupa la forma de 
determinar los montos mensuales del au-
mento de las remuneraciones, ya que los 
sostenedores deberán ceñirse a los procedi-
mientos que considera el sistema de promo-
ción, que obligadamente deberán aprobar los 
concejos municipales, puesto que este sis-
tema general obligará probablemente futuros 
egresos que no estarán cubiertos por los 
subsidios escolares. 
 A pesar de estas tres dudas, comparto 
esta alternativa, referida al régimen general 
del personal no docente de los servicios de 
educación traspasados a las municipalida-
des. Sin embargo, me preocupa el hecho de 
que existan aspectos cuestionables, como es 
la vigencia en este sector de cuatro sistemas 
estatutarios distintos: el estatuto municipal, 
el estatuto docente, el estatuto para la salud 
municipalizada y el Código del Trabajo, 
para el personal no docente la educación 
traspasada y distintos sistemas de remunera-
ción, diferentes en sus cálculos, según donde 
se prestan los servicios, y discriminatorios 
en cuanto a su monto. 
 Por último, quiero expresar también una 
opinión respecto de la vigencia de las dispo-
siciones que contienen un aumento de las 
remuneraciones, ya que la Comisión de 
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Hacienda solicitó al Ministro de Educación 
que acoja la iniciativa de que el proyecto 
entre en vigencia retroactivamente, a partir 
del 1º de enero de 1996, lo que también 
comparto. 
 Anuncio que votaré favorablemente la 
idea de legislar. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra, por cinco minutos, el Diputado 
señor Alejandro Navarro. 
 
 El señor NAVARRO.- Señor Presidente, 
ha sido extenso el debate sobre algunos aspec-
tos que es necesario incorporar en la ley, es-
pecialmente referidos a la negociación colec-
tiva, hecho que ha sido traspasado a las corpo-
raciones. Sin embargo, ha encontrado el re-
chazo unánime y nacional de los no docentes, 
toda vez que estas corporaciones se encuen-
tran desfinanciadas. Por lo tanto, será imposi-
ble llevar adelante, en términos favorables, 
cualquier tipo de negociación colectiva. 
 Con el Diputado señor Valenzuela hemos 
presentado una indicación, la que, junto a 
otras que hayan sido presentadas, pido que 
se vea la posibilidad de incorporarlas para al 
debate, a fin de no tener que presentarlas en 
el Senado. En este caso específico, no veo 
impedimento para que las corporaciones, si 
lo desean, puedan negociar colectivamente. 
Por lo tanto, conviene establecer un meca-
nismo de equidad, toda vez que es pública y 
además comprensible, la inquietud de que si 
no hay financiamiento para las corporacio-
nes o están absolutamente deficitarias, mal 
po-drán negociar. Esto va a posibilitar que 
en un lejano plazo puedan estar económica-
mente adecuadas para brindar más en cada 
negociación colectiva. 
 Espero que se logre la unanimidad, aun 
cuando no sé si fueron presentadas las indi-
caciones, pero yo firmé algunas. 
 En segundo lugar, quiero hacer presente un 
hecho que es muy injusto y discriminatorio. 

 El señor SEGUEL.- ¿Me permite una 
interrupción? 
 
 El señor NAVARRO.- Tengo cinco mi-
nutos, Diputado señor Seguel. Después se la 
concedo sin ningún problema. 
 Me refiero a la imposibilidad que tienen 
los no docentes de desempeñar el cargo de 
concejal y seguir desempeñándose en fun-
ciones de no docente. Esta exclusividad está 
dada sólo para los profesores, que pueden 
ser concejales y ejercer la docencia. Si bien 
esto está en la Ley Orgánica de Municipali-
dades, es una discriminación que por ser 
concejal un no docente tenga que renunciar 
a su trabajo, como lo ha ratificado un dicta-
men de la contraloría de la Municipalidad de 
Salamanca. Éste es un hecho discriminato-
rio, arbitrario y, por lo tanto, debe ser estu-
diado y evaluado, y espero que pueda ser 
considerado en el Senado. No veo por qué 
únicamente los profesores puedan contar 
con ese privilegio, si los no docentes son 
parte de un mismo sistema educacional. 
 En tercer lugar, el artículo 3º establece las 
condiciones por las cuales no podrán desem-
peñar el cargo de no docentes. Allí se hace 
referencia al Título VII y 1 y 2 del Título VIII 
del Libro Segundo del Código Penal, que 
establece los delitos de estupro, violación, 
abusos deshonestos, incesto. Esto, si bien es 
necesario, la referencia expresa a esto evi-
dentemente pone en desmedro a los no docen-
tes, ya que no pueden ser considerados, por-
que el hecho de trabajar con niños, están en 
condiciones de cometer estos delitos. Por lo 
tanto, debemos entender que aquí rigen las 
normas generales y cualquier ciudadano está 
expuesto a cometer estos delitos. En este sen-
tido, vale la pena la clarificación, teniendo 
presente, además, que hay prohibición de 
ejercer el cargo si ha sido condenado. Lo cier-
to es que debiera ser condenado a sentencia 
firme, es decir, que la condena esté resuelta, 
ya que si hay apelación y absolución, es evi-
dente que allí se cometería una injusticia. 
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 En consecuencia, solicito que se me in-
for-me qué indicaciones han sido presenta-
das.  
 Por su intermedio, señor Presidente, le 
concedo una interrupción al Diputado señor 
Seguel, que me imagino será por el tema que 
he planteado. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra, por un minuto, el Diputado señor 
Seguel. 
 
 El señor SEGUEL.- Señor Presidente, 
sólo quiero hacer una aclaración importante 
al tema. 
 El artículo 16, al cual se han referido 
algunos parlamentarios, se refiere a la nego-
ciación colectiva, tema realmente importante 
para los trabajadores; pero en la línea Nº 4 
se establece “tendrá derecho”; no es una 
imposición que los trabajadores negocien 
colectivamente. Es una cuestión voluntaria. 
 No es bueno negar ahora la posibilidad 
de que más adelante, según sea su organiza-
ción, se efectúe una buena negociación co-
lectiva, tanto en ese establecimiento como 
en interestablecimientos. Eso quiere el pro-
yecto de ley enviado por el Gobierno y que 
estamos discutiendo. 
 Por lo tanto, considero pésima la idea de 
impedir que en el futuro puedan negociar 
colectivamente. La disposición establece 
que "tendrán derecho a negociar colectiva-
mente", es decir, si ellos quieren; si no lo 
desean, no lo harán. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Están 
inscritos para intervenir los Diputados seño-
res Solís, Vilches, Valcarce, Munizaga, Co-
loma, Álvarez-Salamanca, Viera-Gallo y 
Latorre. Como no alcanzarán a hacerlo, de 
acuerdo con las disposiciones reglamenta-
rias, podrán insertar sus intervenciones. 
 

 En conformidad con el artículo 85 del 
Reglamento, se incluyen las siguientes inter-
venciones no pronunciadas en la Sala: 
 
 El señor MUNIZAGA.- Señor Presi-
dente, el personal no docente juega un rol de 
extraordinaria importancia en el proceso 
educacional chileno, y así queda demostrado 
cuando vemos que los no docentes están 
presentes en una serie de actividades que 
requieren de una atención especial, dedicada 
y que, sin embargo, a falta de especialistas, 
los directores o las autoridades de los esta-
blecimientos educacionales encomiendan al 
personal no docente la responsabilidad de 
efectuar estas tareas, algunas veces cum-
pliendo misiones de acción social o reali-
zando tareas para colaborar con el proceso 
educativo de los niños, además de las labo-
res habituales que les corresponden, todos 
trabajos de gran dedicación, de mucha res-
ponsabilidad y que no están de acuerdo con 
el nivel de remuneraciones que reciben estos 
trabajadores de la educación chilena. 
 En la ciudad de La Serena, desempeñán-
dome como alcalde en los años en que re-
cién se hizo el traspaso educacional, tuve la 
ocasión de observar y valorar el trabajo del 
personal no docente y, en consecuencia, 
creo que con conocimiento de causa puedo 
señalar en esta Cámara de Diputados, que la 
labor que ellos desarrollan en cada una de 
las escuelas del país es una labor de gran 
importancia para el proceso educacional y 
por esto se les debe entregar la atención y 
las remuneraciones que verdaderamente 
corresponden a su esfuerzo. Lamentable-
mente, la respuesta que se ha dado a sus 
justas peticiones no ha sido oportuna ni con-
creta. Ya en el año 1991 el gobierno se 
comprometió a entregar una solución a los 
planteamientos del personal no docente y 
esta solución se veía en la dictación de un 
estatuto que les favoreciera, lamenta 
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blemente, las cosas se dilatan y recién en 
1993 llega un proyecto de ley a la Cámara 
de Diputados que establece un estatuto para 
los trabajadores no docentes. En diciembre 
del 93 este proyecto se congela por cuanto 
aparecen dentro del gobierno distintas opi-
niones frente al tema. En 1994 se cambia, a 
través de la vía de las indicaciones, total-
mente el proyecto, y en el año 1995 se in-
gresa un proyecto totalmente nuevo, que es 
el que actualmente estamos discutiendo. 
 Ahora bien, si nosotros analizamos la 
solicitud que con justicia han hecho los tra-
bajadores no docentes y analizamos los dis-
tintos proyectos que presentó el Gobierno y 
la evolución de éstos hasta llegar a lo que 
hoy estamos discutiendo en la sala, podemos 
ver que hubo un cambio bastante de fondo 
en la ley propuesta. 
 En primer lugar, se cambia la naturaleza 
del proyecto anterior que consideraba un 
estatuto para el personal no docente, dado 
que el proyecto actual no lo considera, y se 
transforma sólo en un proyecto de carácter 
remuneracional. En segundo lugar, debemos 
señalar que los recursos que se otorgan para 
el personal no docente son insuficientes y 
carentes de equidad, y, en tercer lugar, que-
da como un vacío evidente la falta de defini-
ción en cuanto a las horas de trabajo, el tipo 
de trabajo que deben efectuar estos trabaja-
dores, y, por último, también queda en evi-
dencia en este proyecto que no existe una 
carrera funcionaria para el personal no do-
cente. 
 Por otra parte, el proyecto en discusión 
señala en su artículo 16 que se otorga a los 
trabajadores de las Corporaciones Municipa-
les el derecho de negociación colectiva, sin 
considerar que este es un sistema que está 
absolutamente desfinanciado, considerando 
que los ingresos por subvención no cubren 
los gastos operacionales de las Corporacio-
nes Municipales; en consecuencia, los traba-
jadores no docentes a través de su directiva 
han hecho saber a los distintos parlamenta-

rios que consideran inconveniente el que se 
establezca en esta ley la negociación colec-
tiva, por cuanto las Corporaciones no están 
en condiciones económicas para responder 
ante un requerimiento de los trabajadores. 
 El verdadero problema de las Corpora-
ciones Municipales y de la educación muni-
cipalizada, obviamente está en el monto de 
la subvención educacional; ésta partió con 
un valor real en el año 1981, cuando recién 
se inicia el proceso de la municipalización, 
valor que permitía a los municipios pagar 
los sueldos, administrar eficientemente el 
sistema y hacer mejoras en los estableci-
mientos educacionales; pero, lamentable-
mente, ese valor fue disminuido a raíz de la 
crisis del año 81 y posteriormente congela-
do, de tal modo que la actual subvención 
tiene un valor insuficiente para que los mu-
nicipios puedan cumplir eficientemente con 
la tarea de administrar los establecimientos 
educacionales. 
 De ahí, entonces, que la verdadera solu-
ción para el personal no docente y para los 
docentes, va a ser que el gobierno pueda 
mejorar la subvención educacional de modo 
que ésta sí permita cubrir con los sueldos de 
docentes, de no docentes, gastos administra-
tivos, mantención de edificios etc., y en esa 
forma hacer que funcione verdaderamente el 
sistema de educación municipalizada. 
 Señor Presidente, no sólo quiero hacer 
críticas al proyecto, porque éste, aun cuando 
nos merece reparos como los que he señala-
do, vamos a votarlo positivamente, porque 
hay un avance en cuanto a remuneraciones 
para el sector, y en algunas materias que me 
parece conveniente señalar, dentro de los 
aspectos positivos, está el derecho al perfec-
cionamiento de los trabajadores y el derecho 
a la asociación, derechos que van a permitir 
un mejor perfeccionamiento y organización 
de estos trabajadores. 
 Finalmente, me parece que este proyecto 
de ley deja numerosos puntos pendientes y 
entre esos están los que dicen relación con 
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una remuneración justa, equivalente a la de 
otros funcionarios públicos; quedan pen-
dientes también la carrera funcionaria, el 
establecer una jornada de 44 horas de traba-
jo, el reconocimiento de las horas extraordi-
narias, y la definición de las funciones que 
deben desempeñar los trabajadores no do-
centes de la educación. En todo caso, aun 
cuando consideramos pendientes reparos al 
proyecto, creemos que se ha dado un paso 
adelante por cuanto mejora la situación ac-
tual de los trabajadores, y viene en alguna 
medida a atender esas justas peticiones que 
se vienen planteando desde hace mucho 
tiempo y que desde 1991 se había ofrecido 
solucionar con prontitud. 
 Han pasado más de 5 años y el Gobierno 
está dando esta solución, que no es la ópti-
ma, pero que se mejoró bastante con el apor-
te de los parlamentarios de Oposición, y por 
esto, nuestra bancada va a votar favorable-
mente este proyecto de ley en general y vo-
tará en forma negativa el artículo Nº 16, con 
cuyo texto han manifestado estar en des-
acuerdo los trabajadores no docentes del 
país. 
 He dicho. 
 
 El señor URRUTIA (don Salvador).- 
Señor Presidente, Honorable Cámara: 
 Comparto plenamente la posición de los 
que defienden el derecho de los funcionarios 
no docentes a tener un trato equitativo y 
digno de parte de sus empleadores, que in-
cluye remuneraciones y carrera funcionaria 
adecuadas. 
 Debemos tener presente que todos los 
que trabajan en establecimientos educacio-
nales cumplen, por ese solo hecho, un vital 
rol educacional, aunque no sean docentes 
funcionarios: El que prepara los alimentos 
con cuidado y afecto, el que limpia patios y 
sanitarios, los que velan por solucionar pro-
blemas físicos, psicológicos y sociales, entre 
otros, refuerzan y potencian la labor docente 
y, con su ejemplo, señalan a los estudiantes 

la importancia y dignidad de un trabajo bien 
hecho, con responsabilidad y con amor; un 
portero atento, impecable, que cumple los 
horarios y normativas con respeto y buen 
trato, que está consciente de la dignidad e 
importancia de sus tareas, hace, con su 
ejemplo y su trabajo específico muchísimo 
por la formación educacional de los niños y 
los jóvenes; y este ejemplo es válido para 
todos los funcionarios no docentes. 
 Es indudable que este proyecto de ley no 
satisface todo lo que nuestra sociedad, el 
Estado, debe entregar a los funcionarios no 
docentes, y será necesaria una nueva ley, 
que llene el déficit pendiente, la que desde 
ya pedimos al Gobierno y a sus entes técni-
cos especializados. 
 He dicho. 
 
 El señor VALCARCE.- Señor Presiden-
te, hace seis años solicitamos al Ministro de 
Educación de ese entonces, don Ricardo 
Lagos, que cuando se analizara el estatuto 
docente, se iniciara al mismo tiempo el aná-
lisis del estatuto para los funcionarios no 
docentes, que en ese momento alcanzaban a 
un total de treinta y siete mil trabajadores. 
 Nadie puede dudar de que en el proceso 
de enseñanza aprendizaje, los funcionarios 
no docentes tanto las bibliotecarias, auxilia-
res, etcétera, juegan un papel de importan-
cia, y que todos forman un cuerpo integral 
que permite a nuestros niños y jóvenes reci-
bir una educación plena. Sin embargo, las 
señales y actitudes del Gobierno nos hacen 
pensar que en realidad estos hombres y mu-
jeres no tienen para éste la importancia que 
nosotros les asignamos. 
 Luego de seis años, hoy estamos estu-
diando una ley que tiene relación con los no 
docentes, y digo que la tiene, por cuanto lo 
que nosotros deseábamos era una carrera fun-
cionaria y lo que el Gobierno envió a esta 
Cámara finalmente es un pequeño aumento de 
sueldo y una asignación por una sola vez de 
setenta y seis mil pesos, y lo que es peor, es-



SESIÓN 46ª, EN MARTES 23 DE ENERO DE 1996 3 7

tamos sesionando con suma urgencia, es decir, 
en forma apresurada. ¡Qué lamentable es esta 
situación! Tanta promesa que recibieron estos 
trabajadores y hoy sólo podrán obtener un 
pequeño reajuste. Creo que el Gobierno ha 
quedado en deuda con ellos. Hubiésemos 
querido que en este trámite se hubiesen podi-
do presentar indicaciones para tratar de mejo-
rar este seudo proyecto; sin embargo, por la 
suma urgencia, será imposible hacerlo. Espero 
que nuestros colegas senadores una vez más 
puedan negociar adecuadamente lo que en la 
Cámara es imposible hacer, porque el Gobier-
no tiene mayoría. 
 Señor Presidente, ojalá algún día se pue-
da hacer justicia con este personal no docen-
te, al cual se le exige más que a muchos 
funcionarios del Estado, y ya mis colegas lo 
han planteado en sus discursos. Espero que 
cuando llegue el momento de elegir a las 
autoridades políticas, estos funcionarios 
puedan cobrarse de lo que hoy muchos les 
adeudan. 
 He dicho. 
 
 El señor MOLINA (Ministro de Educa-
ción).- Señor Presidente, en la parte final del 
mismo artículo se agrega, después del punto 
seguido: "Para estos efectos no regirá la 
prohibición establecida en el inciso tercero 
del artículo 304 del citado decreto con fuer-
za de ley". 
 Como las municipalidades reciben un 
aporte, si no se contempla esta excepción, el 
personal no docente no podrá ejercer el de-
recho de negociar colectivamente. 
 Por lo tanto, con este artículo se posibili-
ta que los funcionarios no docentes nego-
cien; de no incluirse esta disposición, que-
dan en la situación actual que, ciertamente, 
es mucho peor que la que se propone. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Co-
rresponde votar la idea de legislar. 
 Se votarán primero las disposiciones que no 
requieren quórum especial para su aprobación. 

 A continuación, se votarán las que lo 
requieran. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 73 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Alvarado, Álvarez-Salamanca, 
Allende (doña Isabel), Arancibia, Ascencio, 
Ávila, Balbontín, Bartolucci, Bayo, Bombal, 
Caminondo, Cardemil, Ceroni, Cornejo, 
Correa, De la Maza, Dupré, Elgueta, Encina, 
Estévez, Ferrada, Fuentealba, Galilea, Gar-
cía (don René Manuel), García (don José), 
García-Huidobro, Gutiérrez, Hamuy, Her-
nández, Jara, Jocelyn-Holt, Jürgensen, Lato-
rre, León, Letelier (don Felipe), Martínez 
(don Gutenberg), Masferrer, Melero, Mon-
tes, Morales, Munizaga, Muñoz, Naranjo, 
Navarro, Ojeda, Orpis, Ortiz, Palma (don 
Andrés), Palma (don Joaquín), Pérez (don 
Aníbal), Pérez (don Víctor), Reyes, Ribera, 
Rodríguez, Saa (doña María Antonieta), 
Sabag, Salas, Seguel, Silva, Solís, Soria, 
Sota, Taladriz, Tohá, Tuma, Urrutia (don 
Salvador), Valcarce, Vargas, Viera-Gallo, 
Villouta, Wörner (doña Martita) y Zambra-
no. 
 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- 
¿Habría acuerdo de la Sala para aplicar esta 
misma votación a los artículos 4º y 8º que 
requieren quórum calificado y de ley orgá-
nica constitucional, respectivamente? 
 
 Varios señores DIPUTADOS.- No, se-
ñor Presidente. 
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 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- No 
hay acuerdo. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Lato-
rre para un asunto de Reglamento. 
 
 El señor LATORRE.- Señor Presidente, 
hay Comisiones que han seguido funcionan-
do como comités, como la de Minería, que 
tenían citadas a algunas asociaciones mine-
ras. En consecuencia, pido que la Mesa ins-
truya para que se les avise que se está vo-
tando el proyecto. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Voy a 
pedir que se les informe, pero me parece gra-
ve lo que señala Su Señoría, porque los par-
lamentarios deben respetar los acuerdos de la 
Sala. Las Comisiones fueron autorizadas para 
sesionar hasta las 19 horas y, por respeto a 
nosotros mismos, el Presidente no puede an-
dar buscando a los señores Diputados en los 
pasillos o en las salas de reuniones. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Aran-
cibia. 
 
 El señor ARANCIBIA.- Señor Presi-
dente, siendo legítima su invocación, la se-
sión de la Comisión de Minería se extendió 
más allá de la hora original, por respeto a 
dirigentes de la pequeña minería que hicie-
ron un largo viaje desde la Segunda Región 
para plantear los problemas que los aquejan. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- En 
votación en general el artículo 4º. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 70 
votos; por la negativa, 0 voto. No hubo abs-
tenciones. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Alvarado, Álvarez-Salamanca, 
Allende (doña Isabel), Arancibia, Ascencio, 

Ávila, Balbontín, Bartolucci, Bayo, Bombal, 
Caminondo, Cardemil, Ceroni, Correa, De la 
Maza, Dupré, Elgueta, Encina, Estévez, 
Ferrada, Fuentealba, Galilea, García (don 
René Manuel), García (don José), García-
Huidobro, Gutiérrez, Hamuy, Hernández, 
Jara, Jocelyn-Holt, Jürgensen, León, Letelier 
(don Felipe), Masferrer, Melero, Montes, 
Morales, Munizaga, Muñoz, Naranjo, Nava-
rro, Ojeda, Orpis, Ortiz, Palma (don An-
drés), Palma (don Joaquín), Pérez (don Aní-
bal), Pérez (don Víctor), Reyes, Ribera, Ro-
dríguez, Saa (doña María Antonieta), Sabag, 
Salas, Seguel, Silva, Solís, Soria, Sota, Ta-
ladriz, Tohá, Tuma, Urrutia (don Salvador), 
Valcarce, Vargas, Viera-Gallo, Villouta, 
Wörner (doña Martita) y Zambrano. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente). Apro-
bada la idea de legislar en este artículo. 
 
 En votación la idea de legislar en el artí-
culo 8º. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 74 
votos; por la negativa, 2 votos. Hubo 4 abs-
tenciones. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bada. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Aguiló, Álvarez-Salamanca, 
Allende (doña Isabel), Arancibia, Ascencio, 
Aylwin (doña Mariana), Balbontín, Bayo, 
Caminondo, Cardemil, Ceroni, Cornejo, 
Correa, Cristi (doña María Angélica), De la 
Maza, Dupré, Elgueta, Encina, Estévez, 
Ferrada, Fuentealba, Gajardo, Galilea, Gar-
cía (don René Manuel), García (don José), 
García-Huidobro, Gutiérrez, Hamuy, Her-
nández, Jara, Jocelyn-Holt, Latorre, Leay, 
León, Letelier (don Felipe), Martínez (don 
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Gutenberg), Masferrer, Morales, Munizaga, 
Muñoz, Naranjo, Navarro, Ojeda, Ortiz, 
Palma (don Andrés), Palma (don Joaquín), 
Pérez (don Aníbal), Pérez (don Víctor), Pro-
kuriça, Reyes, Ribera, Rodríguez, Saa (doña 
María Antonieta), Sabag, Salas, Seguel, 
Silva, Solís, Soria, Sota, Taladriz, Tohá, 
Tuma, Urrutia (don Salvador), Valcarce, 
Valenzuela, Vargas, Viera-Gallo, Vilches, 
Villegas, Villouta, Wörner (doña Martita) y 
Zambrano. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Matthei (doña Evelyn) y Orpis. 
 
 -Se abstuvieron los Diputados señores: 
 Alvarado, Bartolucci, Jürgensen y Mele-
ro. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Debi-
do a que el proyecto tiene urgencia cali-
ficada de “suma”, también corresponde vo-
tar el proyecto en particular. 
 Hay indicaciones de la Comisión de 
Hacienda en los artículos 2º, 6º, 14 y 16, las 
únicas que, reglamentariamente, pueden ser 
tratadas en esta sesión. 
 Han llegado además otras indicaciones 
firmadas por un grupo de Diputados, que el 
Presidente considera inadmisibles, salvo la 
que propone agregar un inciso nuevo al ar-
tículo 8º, pero que requiere de la unanimidad 
de la Sala para ser tratada. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Gali-
lea. 
 
 El señor GALILEA.- Señor Presidente, 
más allá de que la Mesa las declare inadmi-
sibles, ¿sería posible conocer el tenor de 
esas indicaciones? 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Se 
requiere la unanimidad para ser tratadas, 
incluso para leerlas, porque no corresponde 
presentarlas en esta etapa de tramitación. 

 Tiene la palabra el Diputado señor Ro-
dríguez. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, si va a pedir la unanimidad para tratar 
las indicaciones, lo justo sería que a los de-
más se les diera la oportunidad de presen-
tarlas también. Todos nos quedamos con el 
criterio que Su Señoría fijó en la mañana. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Señor 
Diputado, es el criterio del Reglamento. 
Ahora, como algunas han sido entregadas a 
la Mesa, lo he informado a la Sala, pero para 
tratarlas se requiere la unanimidad. Además, 
en aquellas que son inadmisibles, yo no voy 
a dar la unanimidad para estudiarlas. De otra 
manera, me estaría contradiciendo. 
 He dicho que hay sólo una que podría ser 
tratada, si hay acuerdo. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, o vemos una o vemos todas, pero... 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- No 
hay acuerdo. 
 Quedan aprobados en particular, de 
acuerdo con el Reglamento, los artículos que 
no han sido objeto de modificaciones. 
 La Comisión de Hacienda ha formulado 
indicación al artículo 2º para sustituirlo por 
el que aparece en el informe. 
 Tiene la palabra el Diputado señor José 
García. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor 
Presidente, la indicación de Hacienda incor-
pora a los funcionarios que trabajan en los 
internados, en cada una de las distintas cate-
gorías que se especifican. Esa es la única 
diferencia con la Comisión de Educación. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- En 
votación la indicación. 
 Si le parece a la Sala, se aprobará. 
 Aprobada. 
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 En lo que se refiere al artículo 6º, apro-
bado por la Comisión técnica, se establece 
que el Ministerio de Educación deberá, por 
medio del Centro de Perfeccionamiento, ela-
borar programas anuales para su implemen-
tación, sin perjuicio de lo que hagan las cor-
poraciones municipales o municipalidades.  
 Esta disposición, cuyo propósito es, sin 
duda, muy loable, es de origen parlamenta-
rio. Por ende, es absolutamente inadmisible, 
por cuanto la iniciativa de ley sobre aspectos 
de la administración del Estado es exclusiva 
del Presidente de la República. Una indica-
ción parlamentaria no podría entregarle ta-
reas al Ministerio de Educación. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Pido la pala-
bra. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra su Señoría. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, en primer lugar, quiero defender la 
admisibilidad de esa indicación, en el senti-
do de que no genera una carga mayor al 
Estado, porque se supone que se trabaja con 
el mismo presupuesto que hoy tiene el Cen-
tro. 
 En segundo lugar, tampoco se agregan 
nuevas funciones, porque ya las ha cumplido 
el Centro de Investigación. Por lo tanto, se 
plantea hacer efectivo el derecho a perfec-
cionarse de los funcionarios no docentes. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Señor 
Diputado, el punto no es el mayor gasto. El 
artículo 62 de la Constitución establece que 
le corresponderá al Presidente de la Repú-
blica la iniciativa exclusiva para, y en su 
número 2º, expresa: “Crear nuevos servicios 
públicos o empleos rentados, sean fiscales, 
semifiscales, autónomos, de las empresas 
del Estado o municipales; suprimirlos y de-
terminar sus funciones o atribuciones.” A mi 
juicio, es de toda evidencia que encargarle al 

Ministerio de Educación, a través del Centro 
de Perfeccionamiento, elaborar determina-
dos programas anuales es afectar sus fun-
ciones o atribuciones. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Ro-
dríguez. 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, si ese es el criterio que va a imperar 
en esta Sala, por su intermedio, solicito al 
señor Ministro que la haga propia. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- La-
mentablemente, la normativa que nos rige 
no permite presentar indicaciones inadmisi-
bles ni aun para el efecto -lo dice en forma 
expresa- de solicitar que el Gobierno las 
patrocine. 
 Lo lamento, señor Diputado, porque la 
iniciativa es loable y muy positiva. Pero es 
mi obligación, como Presidente de la Cáma-
ra, hacer cumplir las disposiciones legales. 
Por ello, la declaro inadmisible. 
 En lo que respecta al artículo 4º, que 
aprobamos por unanimidad en general, co-
rresponde ratificarlo en particular. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones.  
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Aguiló, Alvarado, Álvarez-
Salamanca, Allende (doña Isabel), Aranci-
bia, Ascencio, Ávila, Aylwin (doña Maria-
na), Balbontín, Bartolucci, Bayo, Bombal, 
Caminondo, Cantero, Cardemil, Ceroni, 
Cornejo, Correa, Cristi (doña María Angéli-
ca), De la Maza, Dupré, Elgueta, Encina, 
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Estévez, Ferrada, Fuentealba, Gajardo, Gali-
lea, García (don René Manuel), García (don 
José), García-Huidobro, Gutiérrez, Hamuy, 
Hernández, Jara, Jocelyn-Holt, Jürgensen, 
Latorre, Leay, León, Letelier (don Felipe), 
Martínez (don Gutenberg), Masferrer, Mon-
tes, Morales, Munizaga, Muñoz, Naranjo, 
Navarro, Ojeda, Ortiz, Palma (don Andrés), 
Palma (don Joaquín), Pérez (don Aníbal), 
Pérez (don Víctor), Prokuriça, Reyes, Ribe-
ra, Rodríguez, Saa (doña María Antonieta), 
Sabag, Seguel, Solís, Soria, Sota, Taladriz, 
Tohá, Tuma, Urrutia (don Salvador), Valen-
zuela, Vargas, Viera-Gallo, Vilches, Ville-
gas, Villouta, Wörner (doña Martita) y 
Zambrano. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Co-
rresponde votar en particular el artículo 8º 
por ser materia de ley orgánica constitucio-
nal. Para su aprobación se requieren 67 vo-
tos. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 71 
votos; por la negativa, 0 voto. Hubo 4 abs-
tenciones. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Aguiló, Álvarez-Salamanca, 
Allende (doña Isabel), Arancibia, Ascencio, 
Ávila, Aylwin (doña Mariana), Balbontín, 
Bayo, Caminondo, Cantero, Ceroni, Corne-
jo, Correa, De la Maza, Dupré, Elgueta, 
Encina, Estévez, Ferrada, Fuentealba, Ga-
jardo, Galilea, García (don René Manuel), 
García (don José), García-Huidobro, Gutié-
rrez, Hamuy, Hernández, Jara, Jocelyn-Holt, 
Latorre, Leay, León, Letelier (don Felipe), 
Martínez (don Gutenberg), Masferrer, Mora-

les, Munizaga, Muñoz, Naranjo, Navarro, 
Ojeda, Ortiz, Palma (don Andrés), Palma 
(don Joaquín), Pérez (don Aníbal), Pérez 
(don Víctor), Prokuriça, Reyes, Ribera, Ro-
dríguez, Saa (doña María Antonieta), Sabag, 
Salas, Seguel, Solís, Soria, Sota, Taladriz, 
Tohá, Valcarce, Valenzuela, Vargas, Viera-
Gallo, Vilches, Villegas, Villouta, Wörner 
(doña Martita) y Zambrano. 
 
 -Se abstuvieron los Diputados señores: 
 Alvarado, Bartolucci, Bombal y Jürgen-
sen. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- En el 
artículo 9º, inciso primero, figura una indi-
cación del Ejecutivo. 
 Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad. 
 Aprobada. 
 
 Hay otras indicaciones al artículo 9º. 
 Tiene la palabra el Diputado señor José 
García. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor 
Presidente, en relación con el artículo 9º, 
hay discrepancia entre las Comisiones de 
Educación y de Hacienda, porque esta últi-
ma propone eliminar su inciso tercero que 
señala que el aumento de remuneraciones de 
los funcionarios que trabajan en estableci-
mientos educacionales, a través de corpora-
ciones municipales, se determinará mediante 
negociación colectiva. Por eso solicitamos 
votarlo aparte. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Ade-
más, el señor Secretario me observa que el 
Ejecutivo renovó su indicación para el inci-
so tercero del artículo 9º. 
 Entonces, la indicación de la Comisión 
de Hacienda es para rechazar el inciso terce-
ro del artículo 9º, y, posteriormente, la del 
Ejecutivo para introducir una modificación 
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al texto de la Comisión técnica de Educa-
ción.  
 Por tanto, en primer lugar someteré a 
votación la indicación de la Comisión de 
Hacienda para rechazar el inciso tercero del 
artículo 9º. 
 En votación la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Na-
ranjo. 
 
 El señor NARANJO.- Señor Presidente, 
me gustaría que clarificara un poco la vota-
ción. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Está 
en votación la indicación de la Comisión de 
Hacienda, que propone rechazar el inciso 
tercero. Por tanto, si se aprueba, se rechaza 
el inciso tercero; si se rechaza, se produciría 
un sistema que podría llamarse de doble 
negación y por esa vía aprobaríamos el inci-
so tercero. Sin embargo, como dicho inciso 
presenta además una indicación del Ejecuti-
vo, en el sentido de insistir en él con una 
redacción levemente modificada, vamos a 
votar primero la indicación de Hacienda. Si 
se aprueba, se rechaza el inciso, y si se re-
chaza o gana la mayoría negativa, entonces 
veremos las otras indicaciones. 
 Tiene la palabra el Diputado señor Montes. 
 
 El señor MONTES.- Señor Presidente, 
sólo quiero aclarar el criterio de la Comisión 
de Hacienda. 
 En el artículo 16 se establece la negocia-
ción colectiva; por lo tanto, nos pareció que 
el inciso tercero estaba de más y por esa 
razón, decidimos eliminarlo. Además, no 
aporta nada adicional 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Ministro de Educación, señor 
Sergio Molina. 
 

 El señor MOLINA (Ministro de Educa-
ción).- Señor Presidente, estoy de acuerdo 
con la proposición de la Comisión de 
Hacienda. La indicación del Ejecutivo fue 
para aclarar ese inciso; pero, al rechazarlo, 
lo remite al artículo 16, que es lo que corres-
ponde.  
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- En 
votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 72 
votos; por la negativa, 3 votos. No hubo 
abstenciones. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bada la indicación de Hacienda, con lo cual 
queda aprobado también el artículo 9º. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Aguiló, Alvarado, Álvarez-
Salamanca, Allende (doña Isabel), Aranci-
bia, Ascencio, Ávila, Aylwin (doña Maria-
na), Balbontín, Bartolucci, Bayo, Bombal, 
Caminondo, Cantero, Cardemil, Ceroni, 
Cornejo, Correa, Cristi (doña María Angéli-
ca), De la Maza, Dupré, Elgueta, Estévez, 
Fuentealba, Gajardo, Galilea, García (don 
René Manuel), García (don José), García-
Huidobro, Gutiérrez, Hamuy, Hernández, 
Jara, Jocelyn-Holt, Jürgensen, Leay, León, 
Martínez (don Gutenberg), Masferrer, Mon-
tes, Morales, Munizaga, Muñoz, Naranjo, 
Navarro, Ojeda, Palma (don Andrés), Palma 
(don Joaquín), Pérez (don Aníbal), Pérez 
(don Víctor), Prokuriça, Reyes, Ribera, Ro-
dríguez, Saa (doña María Antonieta), Sabag, 
Salas, Seguel, Solís, Soria, Sota, Taladriz, 
Tohá, Urrutia (don Salvador), Valcarce, 
Valenzuela, Vargas, Viera-Gallo, Vilches, 
Villouta y Zambrano. 
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 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Encina, Latorre y Ortiz. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- A 
continuación, el artículo 14 tiene también 
una indicación de la Comisión de Hacienda 
para eliminar, en el inciso primero, la frase 
“y que no pueda ser mejorada o aumentada, 
no obstante el esfuerzo realizado para otor-
gar una mejor prestación educacional.” 
 Si le parece a la Cámara, se aprobará por 
unanimidad. 
 
 Aprobada. 
 
 Finalmente, el artículo 16 contiene una 
indicación de la Comisión de Hacienda que 
presentó el Ejecutivo. Consiste en incorpo-
rar, entre las palabras “docente” y “de”, la 
frase “que se desempeña en los estableci-
mientos educacionales dependientes.” 
 Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad. 
 Aprobada la indicación, con lo cual que-
da despachado el proyecto. 
 Tiene la palabra el Diputado señor José 
García. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor 
Presidente, varios Diputados intervinimos 
para expresar opinión contraria al artículo 
16, que permite la negociación colectiva, a 
través de las corporaciones, a los funciona-
rios de los establecimientos educacionales. 
Dado que expresamos nuestra opinión nega-
tiva, solicito que el artículo se vote, para que 
podamos reflejarla en dicha votación. 
 He dicho. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Señor 
Diputado, usted está en su derecho, pero lo 
acabamos de aprobar. Pregunté dos veces si 
había acuerdo en la Sala. 
 

 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, usted va muy rápido con la indica-
ción. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor José García. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor Pre-
sidente, usted consultó sobre la indicación 
que, obviamente, mejora la redacción del artí-
culo 16, pero ello no significa que estemos de 
acuerdo con el fondo del artículo. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Tiene 
la palabra el Diputado señor Latorre. 
 
 El señor LATORRE.- Señor Presidente, 
es probable que el colega señor José García 
no haya estado presente en la fase final de 
discusión de este artículo. El señor Ministro 
se refirió exactamente a él. 
 Para los efectos de la historia fidedigna 
de la ley, se dejó constancia expresa de que 
el artículo permite que se ejerza eventual-
mente ese derecho. No es imperativo, pero 
resultaría absurdo que, en definitiva, por los 
alcances que hoy nos merezca la posibilidad 
de una negociación colectiva exitosa, ese 
personal quedara sin posibilidad de negocia-
ción colectiva en el futuro. En consecuencia, 
de la intervención del señor Ministro entendí 
que se trata de una posibilidad que se entre-
ga y que no constituye exigencia u obliga-
ción. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- De 
acuerdo con el Reglamento... 
 
 El señor RODRÍGUEZ.- Pido la pala-
bra. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Dipu-
tado señor Rodríguez, no puede haber deba-
te en esta materia. 
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 El señor RODRÍGUEZ.- Señor Presi-
dente, sólo quiero hacer una consulta para 
aclarar un poco más el debate. 
 Continuando con la lógica del Diputado 
señor Latorre, consulto al señor Ministro, 
por su intermedio, cuál es, entonces, el me-
canismo que se impondrá si un grupo de 
trabajadores opta por no negociar colecti-
vamente. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Pri-
mero, me referiré al procedimiento. 
 Cuando votamos indicaciones, significa 
que también ponemos en votación el artículo 
a las cuales corresponden. Ése es nuestro 
sistema de votación. Por tanto, cuando se 
aprueba una indicación, se entiende también 
aprobado el artículo. Sin embargo, si esto no 
ha sido claro o ha habido ambigüedad -por-
que naturalmente puede solicitarse que se 
acepte mejorar la redacción para luego votar 
que sí o que no, lo cual es algo que también 
está dentro de la lógica- no me parece ade-
cuado que se apruebe el artículo 16 en con-
diciones poco claras. Me parece mejor, más 
sano y más claro, que lo votemos separada-
mente, entendiendo que lo que se votará es 
el artículo con la redacción propuesta. No 
obstante, como se ha producido un pequeño 
debate al respecto y el tema es de gran tras-
cendencia, acogeré la solicitud del Diputado 
señor Rodríguez para ofrecer la palabra al 
señor Ministro, de manera que contribuya a 
aclarar el punto. 
 Tiene la palabra el Ministro de Educa-
ción. 
 
 El señor MOLINA (Ministro de Educa-
ción).- Señor Presidente, como lo expresé en 
una intervención anterior, este artículo esta-
blece que el personal no docente que corres-
ponda tendrá derecho a negociar colectiva-
mente; pero lo importante es que la expresión 
“tendrán derecho” se hace efectiva sin que rija 
para estos efectos la prohibición dispuesta en 
el artículo 204 del Código del Trabajo. 

 Hoy, esos funcionarios no tienen derecho 
a la negociación colectiva; están inhibidos 
porque forman parte de una institución en la 
cual el Estado tiene un aporte significativo. 
En este caso, se les da derecho y, además, 
no se les inhibe para que puedan ejercerlo. 
 Si el artículo no se aprueba, seguirán en 
las condiciones actuales: acogidos al Código 
del Trabajo y sin derecho a negociar colecti-
vamente. 
 
 El señor GARCÍA (don José).- Pido la 
palabra. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Dipu-
tado señor García, no puede haber debate 
sobre la materia, de modo que le ruego que 
sea muy breve. 
 El señor GARCÍA (don José).- Señor 
Presidente, creo que las preguntas de fondo 
no están respondidas: ¿qué ocurrirá con 
aquellos trabajadores que no quieran hacer 
uso del derecho de negociar colectivamente? 
¿Cómo recibirán ese dinero? ¿Cómo se esta-
blecerán sus remuneraciones? 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Con 
ellos ocurriría lo mismo si se suprime el ar-
tículo 16. 
 En votación el artículo 16. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 47 
votos; por la negativa, 22 votos. Hubo 4 
abstenciones. 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Apro-
bado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Acuña, Aguiló, Allende (doña Isabel), 
Ascencio, Ávila, Aylwin (doña Mariana), 
Balbontín, Ceroni, Cornejo, De la Maza, Du-
pré, Elgueta, Elizalde, Encina, Estévez, Fuen-
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tealba, Gajardo, Gutiérrez, Hernández, Jara, 
Jocelyn-Holt, León, Letelier (don Felipe), 
Martínez (don Gutenberg), Morales, Muñoz, 
Naranjo, Navarro, Ojeda, Ortiz, Palma (don 
Andrés), Palma (don Joaquín), Pérez (don 
Aníbal), Reyes, Saa (doña María Antonieta), 
Sabag, Salas, Seguel, Soria, Sota, Tohá, Urru-
tia (don Salvador), Valenzuela, Viera-Gallo, 
Villegas, Villouta y Zambrano. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores Diputados: 
 Alvarado, Bartolucci, Bombal, Caminon-
do, Cantero, Cardemil, Correa, Cristi (doña 
María Angélica), García (don René Manuel), 
García (don José); García-Huidobro, Jürgen-
sen, Leay, Masferrer, Munizaga, Pérez (don 
Víctor), Prokuriça, Ribera, Solís, Taladriz, 
Vargas y Vilches. 

 -Se abstuvieron los Diputados señores: 
 Álvarez-Salamanca, Bayo, Galilea y Val-
carce. 
 
 
 El señor ESTÉVEZ (Presidente).- Des-
pachado el proyecto en su primer trámite 
constitucional. 
 Por haberse cumplido con el objetivo de 
la sesión, se levanta. 
 
 
 -Se levantó a las 21.01 horas. 
 
 
 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VI. DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 
 
 
1. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
 Santiago, enero 23 de 1996. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo el que corresponda cumplir en el Honorable Senado- respecto del proyecto de 
ley que prorroga el sistema de fijación de los derechos y rebajas para la harina del trigo 
(boletín  
Nº 1773-05). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, califico como de “discusión inmediata” la 
referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República; GENARO 
ARRIAGADA HERRERA, Ministro Secretario General de la Presidencia.” 
 
 


